
AÑO CC V I.-N ÚM. 9 5 .  VIERNES 5 DE ABRIL DE 18 6 7 . 2 0 0  MILÉSIMAS.

PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

M I N I S T E R I O  B E  L A  G O B E R N A C I Ó N

R E A L  O R D EN .

Telégra fos— Negociado  G.° 

I l mo. S r . : E nterada S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) de  
lo p ropu esto  por V. I ., de acuerd o  con la Junta su 
perior facu ltativa; se ha dignado reso lv er  se proceda  
por ese centro d irectivo  a l anuncio  y  celeb ración  de  
la su basta  p ú b lica  para la adq u isic ión  de 12 .000  k i -  
lógram os de su lfato  de cobre con destino al en trete
n im ien to  de las pilas de las estaciones telegráficas; y 
con arreglo al p liego  de condicion es aprobado al 
efecto.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
oportunos. D ios guarde á Y . I. m uchos años. Ma
drid  15_de Marzo de 1867.

G O N ZA LEZ B K A B O .

Sr. D irector general de Telégrafos.

DIR EC C ION G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .

Negociado 6.°
E n  v i r tu d  de lo p revenido por  la an te r io r  Real  or

den, esta Dirección genera l  h a  señalado el dia 9 de Ma
yo próximo, á la u n a  de la tarde, para  verif icar en su lo
cal,  sito en el Ministerio de la G obernac ión ,  la subasta  
para  la adquis ic ión  de 12.000 k i logram os de sulfato de 
cobre con destino al e n tre ten im ien to  de las pi las de las 
estaciones telegráficas, y con arreg lo  al pliego de con
diciones que á con tinuación  se inserta .

Pliego de condiciones bajo las cuales se scaa á pública  
subasta la entrega de 12.000 kilogramos de sulfato de 
cobre en los puntos de la Pen ínsu la  que se expre
sarán.

CONDICIONES GENERA LES.

1 /  L a  subasta  se celebrará  por pliegos cerrados en 
los t é rm in o s  prevenidos en la ins trucc ión  de 18 de M ar
zo de 1852, y  se verif icará  en el Ministerio de la Go
bernac ión .

2.a A toda proposición deberá  aco m p añ a r  la carta  
de pago que acredite  h ab er  consignado en la Caja ge
nera l  de Depósitos la cantidad de 250 escudos 800 m i
lésimas en metálico, acciones de carre teras ,  fe rro -ca rr i 
les ó su equiva lencia  en papel del E stado  á precio de 
cotización, que es el 5 por 100 del va lor  total que se 
calcula  p a ra  los 12.000 ki logram os de sulfato de cobre. 
A probada  la subasta,  se devolverá  este depósito á a q u e 
llos 4 cpy.o favor no hay a  quedado el remate; debiendo 
aquel  á quien se adjudique  a u m e n ta r  su depósito h a s 
t a  el 10 por 100 de la can tidad  en que se h aya  ad jud i
cado al teno r 'de  lo dispuesto en la condición 1.* de las 
económicas que se expresan á continuación.

3.a Las proposiciones se redac ta rán  en los té rm inos  
siguientes:

«Me obligo á e n tr e g a r  12.000 k ilogramos de sulfato  de 
cobre al precio ele tantos reales los 100 k i lo g ra m o s , con
forme á las condic iones de su b as ta ;  y para  la seguridad 
de esta proposición presento  el ad jun to  d o cum en to  que 
acredita  h ab er  depositado la fianza de 250 escudos 800 
milésimas, con arreglo  á lo dispuesto en las expresadas 
condiciones.»

4.a Toda proposición que no se halle  redac tada  en 
los té rm inos  expresados, ó que exceda del precio que se 
fija en la condición 3.* de las económicas,  ó que tenga  
modificaciones ó c láusulas  condicionales se ten d rá  por 
nu hecha para  el acto del remate .

5.a A la proposición acom pañará  en distinto pliego 
cerráuO y con el mismo l e m a , o t ra  con la firma y ex 
presión dpi domicilio del proponente .

6.a El rem aie  no p rodue .rá  obligación h as ta  que re 
caiga la aprobación süperior,  declarando la adjudicación 
á  favor del m ejor postor, cuya  proposición dé m ayor  
econom ía en el resultado de este servicio.

7.a Cualquiera  que sea el resultado de las p roposi
c iones que se h a g a n ,  como igualm ente  la forma y con-  
pepto de la subas ta ,  queda s iempre reservado al Minis
terio de la Gobernación la libre facultad de aprobar  ó no 
defin i t iyam eute  el acto del rem ate ,  ten iéndose s iempre 
en cu en ta  el m ejor  servicio públicq.

8.a Si resultasen  dos ó m ás proposiciones iguales, se 
p rocederá  en el acto á nueva l ic i tac ión , que será  abier
ta  ún icam en te  en tre  sus au to re s ,  durando  por lo m énos 
10 m in u to s ,  pasados los cuales concluirá  cuando  lo dis
ponga  el P res iden te  , apercibiéndolo an tes  por t res  
veces.

9.a Los pliegos cerrados se en tregarán  en e'l acto de 
la  subasta  y d u ra n te  la p r im era  m edia  h o ra ;  pasada la 
cual pl Pres iden te  declarará  term inado  el plazo p a ra  la 
admisión , y se procederá  al remate .

40. Llegado este caso, y an tes  de abrirse  los pliegos 
p r e s e n ta d o s , podrán los au to res  m a n i fe s ta r l a s  dudas 
que se les o f rezcan , ó pedir las explicaciones necesa
r ias ;  en la inte ligencia de que u n a  vez abiprlq el pliego 
no se adm it irá  observación ni explicación a lg u n a  que 
in te r ru m p a  el acto.

i i .  Se p rocederá  en seguida á ab r ir  los pliegos p re 
sen tados ,  desechando desde luego los que no se ha l la 
sen exac tam en te  conformes al modelo p rescr i to ,  y los 
que no v ay an  acom pañados  de la correspondiente  ga
rantía.

42. El pago se h a r á  al con tra tis ta  en libramientos 
con tra  el Tesoro publico en la fo rm a que prescriben las 
condiciones ad jun tas .

43. El con tra tis ta  q uedará  obligado al cum plim iento  
del con tra to  con sujeción al pliego de condiciones ge
nerales  pa ra  las obras públicas aprobado por R eal  or
den de 48 de Marzo de 1846.

4 4  H echa  la adjudicación por la S u p e r io r id a d , se 
e levará  el con tra to  á e scri tu ra  pública, siendo de cuen
ta  del rem a tan te  los gastos do ella y de u n a  copia para  
el Ministerio.

CONDICIONES FACULTAT VAS.

L a El Sulfato será de la mejor calidad, y reu n irá  to
das las buenas condiciones que se exigen para  el se r
vicio de las l í n e a s , que son las siguientes :

P r im era .  Que esté perfectam ente  seco, y se p resen 
te en g randes  cris tales azules y t ra sp aren te s ,  solubles 
en cua tro  pa r tes  de agua  fria iguales al peso de la can 
tidad de sulfa to que se someta á p rueba ,  ó insoluble en 
é) «Jcohol de 36 grados.

Segunda. Que sometido al análisis el residuo de m a 
terias e x t r a ñ a s , no exceda del 2 y medio por 400.

2.a E s ta  Dirección general  d ispondrá  su reconoci
miento por  medio del análisis químico, con presencia  
del con tra tis ta  si este lo estimase conveniente ,  pa ra  lo 
cual cada uno de los pun tos  de depósito rem it irá  u na  
pequeña m ues tra  de cada barril  de sulfato que en tregue  
aquel; y en v i r tud  de los resultados de este análisis y 
R s certificados parciales que rem it irán  los encargados 
de recibir el m ateria l  en provincias, se o rdenará  cÉpago 
con arreglo á las condiciones económicas que se in se r 
tan á continuación.

O O N DI OJON E S E C GNÓMICAS.

4.a P a r a  el o torgam iento  de la esc ri tu ra  dei c o n tra 
to se consignará  como fianza en la Caja genera l  de De

pósitos el 40 por 400 de la cantidad en que se hub iere  
verificado el r e m a te ,  cuyo depósito quedará  en g a ra n 
tía ha s ta  la en treg a  completa del material.

2.a Será  obligación del contra tis ta  o to rgar  en esta 
corte  la esc ri tu ra  de con tra ta  en el térm ino de lo  dias, 
á con ta r  desde la fecha en que se com unique  la aproba
ción del r e m a t e , bajo la pena  de pérdida del depósito 
que se exija para  tom ar pa r te  en él, &in perjuicio de los 
derechos que á l a  Adm inis tración competen por el a r t ícu 
lo 5.° del Real decreto de 2 7 de Febre ro .de  4852 acerca 
del modo de efectuar los con tra tos de servicios públicos.

 ̂ 3.a El precio m áxim o por  que se adm iten  proposi
ciones es el de 44 escudos 800 milésimas por cada 400 
kilogramos.

4.a L a  distr ibución de los 42.000 kilogram os de sulfa
to de cobre que se subastan  se h a rá  á expensas del 
con tra tis ta  en los p u n to s  de la P en ín su la  y en la form a 
que se expresa  á continuación :

E n  M a d r id ..................................... 3.500
S a la m a n c a   ................  500
C a la ta y u d . . ............................ 500
Sev i l la ......................................  4.500
M á la g a   ..................... 4.000
G ijo ñ .................     500
Cor u ñ a ....................................   4.000
Barce lona ........................   4.000
S a n tan d e r ............... i   500
V i t o r ia   .......................... 4.000
V a len c ia ...........................   500
A l i c a n t e . . .    500

T o ta l    42.000

5.a El sulfato se en tre g ará  en los a lm acenes de las 
Subinspecciones de los pun tos  citados, empacado en 
barriles de 50 ki logram os en limpio , ó sea descontado 
el peso de aquel.

6.*  ̂S e rá  obligación del con tra tis ta  dar  en tregado  el 
m ateria l  en el térm ino  de tres m e s e s , á con ta r  desde la 
fecha del o torgam ien to  de la escritura,  bajo pena  de p é r
dida del depósito si no se cumple  la en trega  en el plazo 
fijado.

Todo el sulfato que no re ú n a  las condiciones facul
tativas que se m arcan  en este pliego será  desechado, 
reservándose  esta Dirección general  de Telégrafos el 
derecho de adquirir lo  á cualqu ier  precio y  por cuen ta  
del con tra tis ta  si este no lo repusiere  en el térm ino  de 
u n  mes, á con ta r  desde la fecha en que se desechó.

7.a Se abonará  al con tra tis ta  el importe  del material,  
prévia  la presentación de la correspondien te  fa c tu ra ,  y 
después de h ab er  recibido en esta Dirección general el

■ aviso oficial de los Subinspec tores  é Inspectores  de dis
trito de h aber  recibido la cantidad total  de sulfato que 
se asigna á cada p u n to ,  con certificación de re u n ir  las 
condiciones an te r io rm en te  m arc ad a s ,  y en vista  de los 
resultados del análisis de que hab la  la condición 2.a de 
las facultativas.

8.a El m ateria l  que h a y a  de importarse  del extranjero  
devengará  por derechos de A d u a n a  el 3 por 400 sobre 
avalúo en b andera  nacional, y el 4 por 400 en bandera  
e x tra n je ra ,  siendo de cuen ta  del concesionario el pa¿;o 
de estos derechos, pa ra  lo que rem it irá  con la debida 
antic ipación á la Dirección general de Telégrafos u n a  
no ta  de la cantidad y pun to s  por donde h a y a  de in t ro 
ducirse.

9.a El con tra tis ta  queda  obligado á las decisiones de 
las A utor idades y Tribunales  adm inistra t ivos estable
cidos por las leyes y ó rdenes v igentes en todo lo re la ti
vo á las cuestiones que p uedan  tener  con la Adm in is
tración sobre la ejecución de su con tra to ,  r enunciando  
al derecho común y á todo fuero especial,

Madrid 8 de Marzo de 4867.=E1 Director general,  
Sa lust iano S a n z .= A p ro b a d o  por S, M .= H a y  u n a  r ú 
brica.

M I N I S T E R I O  DE MARINA.
R E S O L U C IO N E S  T O M A D A S  P O R  E L  M IS M O

MINISTERIO.

15 Marzo. Disponiendo pase á c o n t in u a r  sus servi
cios al Departam en to  de Fe r ro l  el p r im er  C on tram aes
tre  g raduado  de Tenien te  de f ragata  D. Antonio  F ra g a  
y Nuñez.

46 id. Idem em barque  en la goleta Céres el Alférez 
de navio D. Emilio  Hediger y Olivar.

Id. id. Concediendo cuatro  meses de licencia al Ofi
cial tercero  del Cuerpo adm in istra t ivo  de la  A rm ad a  
D. Inocencio Enriquez.

Id. id. Disponiendo vuelva  á desem peñar  su destino 
en el Fe r ro l  el Oficial segundo de dicho Cuerpo D. Se 
gundo  Pedre ira  y F e rn an d ez  P edr iñán .

Id. id. Concediendo plaza de aprendiz  naval  á Vicen
te Gazul y Alvarez.

48 id. Idem  plaza de te rcer  C on tram aestre  á José 
A ntonio  P i ta  y Allegue.

Id. id. N om brando  C om andante  del vapor  San  A n to 
nio al Ten ien te  de navio D. A lejandro H e r re ra  y Bell.

49 id. Idem id. del vapor  Hernan-Cortés  al Coronel 
de in fan ter ía  de Marina, Capitán de fragata  D. Ju a n  R o 
m ero  y Moreno.

Id. id. Idem p r im er  Oficial de la Dirección del P e r 
sonal de este Ministerio al Capitán de fraga ta  D. José de 
R ad a  y Dumas.

20 id. Concediendo el pase al Departam ento  de Cádiz 
al p r im er  P rac t ican te  de la A rm ad a  D. Mariano S á n 
chez y Solá.

Id. id. Idem la g raduac ión de Alférez de f ragata  al 
segundo Piloto pa r ticu la r  D. Antonio  Gualdo y L a n d a -  
luce.

Id. id. Idem el p r im er  premio de constanc ia  al pri
m er  P rac t ican te  de la A rm ad a  R. Pablo  Carrillo, y
Pió den as,

Id. id. N om brando  segundo Com andante  del vapor 
Churruca  al Teniente  de navio D. Miguel Gastón y A n -  
soátegui.

Id. id. Idem  Asesor de Marina del distrito de A gui
las al Licenciado D. Ju a n  Mariano Poyatos.

21 id. Destinando á la Comisión de Marina en L o n 
dres al Teniente  de navio de Ingenieros D. Ju l ián  J u a -
UAO i K  o .

Id. id. Disponiendo em barque  en la f ragata  Villa de 
Madrid  el rn imer A yudan te  de Sanidad Je  la A rm ada  
í). Ramón* M ar t ín e z , y que el de igual elase D. Manuel 
P in tad o  pase á c on tinua r  sus servicios al apostadero. dq 
la Habana.

23 id. Idem  cambien de dest ino los Tenientes  de i n 
fantería  de Marina D. Clemente R am os y D. Matías 
Usero.

Id. id. Concediendo la graduac ión  de Alférez de f r a 
gata al segundo Piloto D. Francisco  Jav ier  Gaona y 
Groetla .

Id. id. Idem seis meses de licencia para  desem peñar  
destinos de t ierra  al Alférez de navio D. Joaquín  A sprer  
y Fus ier .

Id. id. Idem  la graduación de Alférez de fragata  al 
segundo  Piloto pa r ticu la r  D. Benigno B audin  v S a n 
tiago. a ' r

Id. id. Idem seis meses de licencia para  d esem peñar  
destinos de t ierra  al Alférez de navio D. Pedro  de P in e 
da y Rivera.

Id. id. Ascendiendo á p r im er  Capellán de la A r m a 
da al que lo es segundo D. B ernardo  Iglesias.

id. id. N om brando  Jefe del detall del a rsenal  de la 
C arraca  al Capitán de fraga ta  D. Rafael Feduchi.

25 id. Ascendiendo á segundo Observador del Ob
servatorio astronómico! de San Fe rn a n d o  á D. José L ó 
pez de A ya la;  á tercero á D. Francisco  B e r l a n g a , y á 
cuar tos  á los A yudan tes  D. R am ón Escandon y cR, José 
Peña .

Id. id. Concediendo licencia para  re tirarse  del servi
cio al Oficial tercero del Cuerpo adm inistra t ivo  do la 
A rm a d a  D. José Moreno y A lburqucrque .

27 id. N om b ran d o  cabo de m atr ícu las  de núm ero  de 
la provincia  m ar í t im a  de P u e r to -R ico  al ve te rano  Ma
n u e l  Lago.

Id. id. Concediendo plaza de tercer C ontram aestre ,  
asignándolo al Departam ento  de F e r r o l , á Manuel P e r 
dido y llamos.

Id. id. N om brando  cabo de m atrículas  de la p rovin
cia marí t im a de Cien fuegos al veterano-José  Fonce  y 
Rodríguez.

28 id. Idem G uarda-a lm acén  de a r ti l lería  del a rse
nal de la Carraca  al Oficial primero  del Cuerpo a d m i
nistrativo de la A rm ada  D. José F ernandez  y Quevedo.

29 id. Idem Capellán del p r im er  batallón de in fan te
ría de Merina al p r i m e r  Capellán de la A rm ad a  D. Vi
ceente Alcaide y Alcaide.

Id. id. Ascendiendo á Capitán al Teniente de a r ti l le 
ría do Marina de la escala de reserva D. A ntonio  R oa -  
de y NaveiráÑ

Id. id*. N om brando  Teniente  cura  del Departamento  
de Cádiz al p r im er Capellán de la A rm ada  D. Federico 
Pérez y Feijóo.

Id. id. Idem cabo de matrículas  supe rn u m era r io  de 
P u e r to -R ea l  al ve terano  José Francisco Cordero y S á n 
chez

Id. id. Idem id. id. de Velez-jMálaga al matriculado 
Antonio  Maldonado Reyes. j.

G U A R D A -C O ST A S .
La escampavía Cierva, del apostadero de Algeciras, 

aprehendió  en la m adru g ad a  deí dia 29 del mes próxi
mo pasado en aguas de la bahía  del mismo pun to  u n a  
barquilla  con seis bultos de tabaco.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

El Gobernador superior civil de la isla de P u e r to -  
Rico participa con fecha 44 de Marzo, por conducto del 
Cónsul de S. M. en S o u th a m p to n ,  que no ocurre  n o v e 
dad en el terr i torio  de su mando.

EXPO SIC IO NES Á  S. M.

S E Ñ O R A : El infrascrito Obispo de L ugo , que de re
sultas de u n a  grave indisposición se ha lla  postrado en el 
lecho del dolor casi todo el mes que hoy t e r m i n a , no 
pudo apénas enterarse  dé los sucesos que agitan  al m u n 
do. Pe ro  cuando  a lgún tanto aliviado h a  visto que 
par te  de la p rensa  ex tran je ra  se ha  permitido insultar ,  
ca lum nia r  y deprim ir los objetos m ás preciosos de ^  
españoles,  cuales son la unidad religiosa, ^  M onarqu ía  
y la au g u s ta  P ersona  de V. M.,_ h a  experim entado un 
profundo sentim iento  de dolo1' g. indignación , y no pu e 
de m énos de levan tar  su débil voz ,  pro tes tando  en su 
n o m b re ,  en el del Cabildo catedral y resto del Clero de 
la diócesis con tra  tam años excesos /o f rec iendo  de n u e 
vo á V. M. el hom ena je  de am or  y lealtad que siempre 
la profesó.

Dígnese V. M. admitirlo  b e n ig n a m en te ,  y quiera  Dios 
Todopoderoso m it igar  el dolor que tan  graves sucesos 
h a n  debido producir  en su Real á n im o ,  y conservarle  
la vida por los m uchos  años que la religión y el Estado 
necesitan.

Lugo  34 de Marzo de 4 8 6 7 .=  S E Ñ O R A D A  L. R. P. 
de V. M., José , Obispo de Lugo.

SE Ñ O R A : El Obispo de Yich y su Cabildo h an  vis
to con el m ás profundo dolor, en la c ircular  dirigida por 
el Ministro de Estado á los R epresen tan tes  de V. M. en 
las cortes de E u ro p a ,  que algunos periódicos extranjeros 
se h a n  permitido v ilipendiar con den igran tes  in jurias  la 
religión y la M o n a rq u ía , instituciones venerandas  que 
h a n  merecido siempre el m ayor  respeto y am o r  en n u es
t ra  católica España.

El Obispo que suscribe y su Cabildo 110 pueden per
m anecer  indiferentes an te  tam años  insultos ;  é impulsa
dos del am o r  que t ienen á la religión y á la dinastía, 
pro tes tan  a ltam ente  contra  las falsas imputaciones de 
que ha n  sido objeto. Dispuestos para  cualquier  sacrificio 
en defensa de la religión y del T ro n o ,  pe rm anecerán  
siempre adheridos á la Pe ivona  de V. M., que tan  d igna
m en te  lo ocupa, y á toda su Real familia. Su  acendrado 
catolicismo y las v ir tudes de que tiene dados tantos 
ejemplos son u n a  g a ran t ía  para  el bienestar  de los pue
blos y para la un idad  católica, en cuya conservación ci
fran  su m ayor  gloria  todos los buenos españoles ,  pues 
que á ella debe esta m a g n á n im a  nación su civilización 
y su cultura.

Dígnese V. M. aceptar  con la b en ign idad  que le es 
caracterís tica la s incera  expresión de am or y fidelidad 
del Obispo y Cabildo, que es también la de los s<-nti- 
m ientos que an im an  á todo el Clero y fieles de la dió
cesis.

Vich 28 de Marzo de 4 8 6 7 .= S E Ñ G R A .= A  L. R. P. 
de V. M .= A n to n io  Luis, Obispo de Vich.

SEÑO R A : E l  Obispo de O r e n s e , su Cabildo cate
dral y el cuerpo de Beneficiados, los Párrocos  y el 
Clero todo de la diócesis acuden respetuosos á v u e s 
tros Reales piés exponiendo^ sus sentimientos de a d h e 
sión y lealtad al Trono de V. M . , á la augus ta  P e rsona  
que se s ien ta  en él y á su Régia  dinastía.^

El Trono , Señora ,  es una  institución á cuya sombra 
se form ó, oreoió y llegó al m ayor grado de esplendor 
n u e s t ra  nacionalidad;  y á su protección debemos el in 
comparable  bien de que la religión católica sea la reli
gión del Estado y la única  que se profesa en España,

P a t r ia ,  re lig ión , independencia ,  grandeva y gloria,  
todo lo debemos al T r o n o ; todo se halla  enlazado con 
el Trono. Al verle ,  pues , vilipendiado por ex tran jeros 
enemigos de nuestro  bien , y u ltra jada la augusta  P e r 
sona que le simboliza, la nieta de R eca red o ,  de San 
F e rn a n d o  y de Isabel la Católica,  deber es de todo es
pañol am an te  de su patria  agruparse  en derredor- suyo 
y p ro tes ta r  enérgicam ente  contra  tales desacatos.

Dígnese V. M. acep tar  la sincera expresión de los 
sentim ientos filiales del Obispo y Clero de la diócesis de 
O r e n s e , por cuya conservación y la de su Real familia, 
a s í  como por la prosperidad de la Monarquía,,  dirigen 
incesantem ente  votos al Cielo.

Orense y Marzo 27 de_ i8 S 7 .= S F Ñ O R A .  =  A los 
R-. P, do Y- M.— José , Obispo de Orense.—F ern an d o  
Oharl in ,  D e q n .= J u a n  Oaamano , Arcipreste .—F ra n c is 
c o " F e rn an d ezP rad o ,  Canónigo,—Francisco C. Fidalgo, 
Canónigo P e n i te n c ia r io , Sccreíario c a p i tu la r .= B e rn a r -  
dino Méndez , B enef ic iado .^Sebast ian  Roberto Novoa, 
Pá rroco  de la cap i ta l .= M anucl  Gil y A r a u j o , Párroco  
de la cap i ta l .= Jo sé  R odríguez ,  Párroco ele la capital. =  
V en tu ra  Ju a n  R o d r íg u e z , Párroco de la capital.

S E Ñ O R A :  L a  ciudad de Pam p lo n a ,  corto an tig u a  
de los Reyes pirenaicos,  siempre leal y adicta á la M o
n a rq u ía ,  apegada siempre á las costumbres sociales y 
religiosas de sus m ayores,  creería  faltar á su in n a ta  h i
dalguía y tradicionales sen ti mi en ios, si no acudiese so
lícita  á re iterar  á Y. íví. el hom enaje  de su inalterable 
am o r  y respeto cuando plumas viles y degradadas del 
extran jero  se lian atrevido á dirigir ofensas y calumnias 
contra  las instituciones más veneradas de los españoles.

L a  capital de N avarra  nunca  desm entirá  su cons
tante  fidelidad á su excelsa R e i n a  y  dinastía ,  y j a m á s  
abrigara  otros sentimientos que los que corresponden á 
su inalterable lealtad , mal que l e s  pese á los que, guia
dos solo de miras ambiciosas , se proponen, aunque  in
útilmente, desacreditar-lo más sagrado- pava elevarse per
sonalmente.

Dígnese V. M. acoger con la benevolencia que acos
tu m b ra  esta manifestación del A y un tam ien to  de P a m 
plona, fiel in té rprete  de los deseos de todos sus hab i
tantes, m ien tras  dirigen al Ciclo fervorosos votos para  
que conserve m uchos  años la. preciosa yid;v óc su a m a 
da R e i n a  y  d e  toda su a u g u r a  P amnni.

P am plona  >¿3 de Marzo de 4 867. ~= S EN O R A .--- A 
los id .  P. de V. M — J e r ó n im o  S u b iz n .= Ju a n  do Corta- 
zar.—Francisco  de C or ta .=M anue l  R ¡ p a ld a .= P e d ro  Jo- j sé A rra iza ,= T ib u re io  de Lecea.—José Izaría San t is tc -

h a n .- -A n d ré s  Mina. =  Cándido López. =  Blás L ipuz-  
ooa .~ M an u e l  do Mayora.—Jacobo Eclialecu = A n i c e to  
Ragueta.*-»-Pablo l i a r r e g u i , Secretario .  .

SE Ñ O R  A • El A y u n la 1 n i e n to d o 1 a m u y 11 o b le ,  fiel 
y leal ciudad de C artagena  h a  sabido con t a n ta  a m a r 
g u ra  como indignación que a lgunos periódicos e x t r a n 
jeros h a n  publicado groseras calum nias é incalificables 
in jur ias  con tra  las más v enerandas  inst i tuc iones de 
n u e s t ra  querida  patria.

Este  cuerpo m unicipal  t iene la p ro funda  convicción 
de que sem ejante  conducta  m erece  el an a tem a  de todos 
los españoles am an tes  de la h o n ra  de esta m ag n á n im a  
nación y do sus seculares in s t i tuc iones ,  y por tanto, no 
puede dispensarse al dejarlo así consignado ,  de acud ir  
respetuosam ente  al excelso Trono de V. M. para  reno
varle  el rendido hom enaje  de adhesión , respeto y leal
tad á su au g u s ta  Pe rso n a  y gloriosa dinastía.

Dígncse 'V  M. acoger benévolam ente  la s incera m a 
nifestación de estos sentimientos.

Casas Consistoriales de C artagena  24 de Marzo de 
4867 .=SEÑ O R A .==A  L. R. P. de V. M.=E1 Alcalde- 
Corregidor P re s iden te ,  Emilio  Manuel de O r t e g a .= P e -  
dro Zubillagu.— Pablo T e n lo n .= Jo a q u in  VaT ien te .=R a-  
m o n  Sanchez .=José.  María Artés.=-José  Antonio  P e -  
d u ñ o .—José Rizo V i l la n u e v a .=  Nicolás T o m á s .= J o sé  
Roig y C ornos .=A nton io  A ngos to .-^F ranc isco  Salva.=  
José María H e rn an d e z .= F ra n c ise o  Antonio  G onzalez .=  
Nicolás C a n o , Secretario.

S E Ñ O R A : U n sentim iento  de p rofundo pesar por 
las torpes calum nias que algunos periódicos ex tra n 
jeros se h a n  permitido  en sus publicaciones infiriendo 
grave ofensa á los objetos más caros y sagrados del p u e 
blo español obliga al A y u n tam ien to  constitucional de 
esta m uy  noble y leal ciudad de A lm ería  á cumplir  con 
el deber de p ro tes ta r  con tra  sem ejantes  procacidades,  y 
á os ten tar  ahora  más que n unca  el acendrado y respe
tuoso cariño que profesa á V. M., agrupándose  coa tan  
noble inspiración al Trono de Castil la,  que sjmholiz^ j 
los g randes  y gloriosos hechos que h a n  enalteció^ Su 
m onárquica  historia  y el feliz, y p róspm qN re inado  
de V. M. '

Este M unicipio, a! bien d e p ! - . a los apasionados e x 
travíos de los que en t i e r - s ex trañas  no sienten ni ros_ 
P ^ n ^  mismo **Ror p ¿ t r j0 ¿ 0  ]os españoles,  tiene sin 
en3yai‘go R consoladora confianza de que ante  el sen t i-  
i:nR n to  de indignación que se levanta  en todos los ám 
bitos de la Monarquía serán  estériles esos planes p re
concebidos de aleve difamación contra  las más altas y 
venerandas,  instituciones del país.

Dígnese ,  p u es ,  V. M. adm it ir  con su. a cos tum brada  
benevolencia la expresión más sincera  de los sen t im ien 
tos de fidelidad y adhesión á su Real P e rso n a  y a u g u s 
ta  dinas tía  que este cuerpo m unicipal abriga ,  y el cons
tan te  anhelo con que dirige sus fervientes votos al To
dopoderoso pa ra  que conserve Ja im portan te  vida de 
V. M. m uchos años para  bien y felicidad de la nación.

Casas Consistoriales de A lm ería  23 de Marzo de 
4 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L. R. P. de V. M .= Jo sé  Martínez 
A lm agro .— R am ó n  L e d e sm a .= Jo sé  Martínez Morilla.— 
Ruíbél do la T o r r e .^ F r a n c is c o  Nin de C a rd o n a .= L u is  
B ocanegra  Gerona.— Manuel de A lc áz a r .= Jac in to  Ma- 
tienzo y C ap il la ,=S a lvador  Campos.— E n riq u e  López de 
la C ám ara .= M ig u e l  Morcillo de la Cuesta. == Ju a n  de 
Mata García .=OÍallo  Morales.—-Francisco  Piqueras.=*El 
Secre tar io ,  A ntonio  Perez.

SEÑOR-A: Hoy que ciertos y determ inados pe r iód i
cos ex tran jeros han  osado desacreditar  con calum niosas 
manifestaciones as i la  M onarquía  española  como sus ins
ti tuciones simbolizadas por V. M., el A y u n tam ien to  de 
Huesca, completamente  ajeno á todo espíritu dep ar t id o  
político, faltaría á uno de sus m ás sagrados deberes si no 
rechazase las incalificables in jurias  con que u n a  y otras  
h an  sido vilipendiadas, é hiciese presente  su adhesión 
á V. M., su Real familia y el Trono.

Dígnese V. M. adm itir  con su n a tu ra l  benevolencia 
la manifestación de los sentim ientos de que se halla  po
seída la corporación municipal  de la capital dei Alto 
Aragón.

Huesca 24 de Marzo de 4867.« S E Ñ O R A .— A los 
R.  P.  de V. M .=A lca lde ,  Pablo Perez = J u a n  B e n d e t .=  
Gregorio Oam pa ña.===IT darlo Valliez.==Manuel M aipal .=  
Francisco  Orús.=*Pantaleon P a la i s .= J o r g e  L abadía .— 
Miguel Oasayús. — Federico Ferrer .= -  Manuel Montes- 
t u n . = E l  Barón  de A lca lá .= Fran c isco  Peroz.==Jacobo 
S a m itu r .= M a r iau o  Guallant.=*Rafaél L a r t ig a ,  Secre
tario.

SEÑO R A: El A y u n ta m ie n to  constitucional de la 
m u y  noble y m u y  leal c iudad de L ugo abriga  la con
vicción de in te rp re ta r  fielmente los sentim ientos de sus  
administrados al reprobar,  como lo hace con toda la 
energía  de que son capaces corazones hidalgos, las villa
nas calum nias con que ciertas publicaciones ' ex tra n je 
ras se propusieron h e r i r  al noble y valiente  pueblo es
pañol, deprim iendo altas inst ituciones consagradas por 
la veneración de los siglos.

Al considerar  que ese calculado sistema de d ifama
ciones ha  nacido en el extranjero ,  y que bajo esta forma 
principió la conspiración con tra  otras nacionalidades, se 
cree el A y u n tam ien to  en el deber de rend ir  á L. R. P. 
de V. M. el respetuoso hom enaje  de su l e a l ta d , reno 
vando el solemne ju ra m e n to  que hicieron sus ind iv i
duos ai posesionarse de sus cargos de ser fieles á V. M., 
su augus ta  dinastía  y la Constitución dei E s tad o ;  añ a 
diendo el de defender en cuanto  p uedan  su in d ep e n d en 
cia, si a lgún dia se viere amenazada.

R u e g a  por tanto á V, M. se digne acep tar  esta leal 
expresión de sus sentimientos,  y pide al Cielo conserve 
largos afios la preciosa vida de V. M., su R eal  consorte 
y  augus ta  familia.

Casas Consistoriales de la ciudad de L u g o 23 de Mar
zo de 1867.--= S E Ñ O R A .— A L. R. P. de V. M .=E1 P re 
sidente, Siró Montenegro  y L ópez .=E1 p rim er  Ten ien
te Alcalde, Manuel María C a r v a l lu ra .« E l  Regidor, Bo
nifacio. Yarajas M id a ja r— El Regidor;  Manuel M c n d cz .=  
El Regidor, Andrés T a to .= E 1  Regidor, A ndrés  G e y la n - ~  
Benito Vázquez M arra .—José Tato, Secretario..

SE Ñ O R A  ^T arragona ,  que se gloría y engalana  con 
los t ítulos de fidelísima y ejemplar, conquistados por su 
constancia  nunca  desm entida  desde la m ás remota  a n 
tigüedad y por su lealtad y adhesión á las inst i tuciones 
seculares del país y á la a u g u s ta  dinastía  de V. M., no 
puede callar su voz en la ocasión presente  en que por 
la prensa  ex tran je ra  h an  sido vu lnerados  objetos tan 
altos y tan queridos por ios hab itan tes  de esta capital: 
el A y u n tam ien to  que represen ta  á esta histórica  y* leal 
ciudad elude cualquier  in terpretación que pudiera  d a r 
se dentro  del círculo dé los  partidos á esta manifestación 
de su acendrado am or al T rono; ateniéndose á las le
yes vigentes,  y  protesta  del modo más solemne contra  
¡as incalificable.;; injurias y calum nias publicadas en pe
riódicos extranjeros contra  las venerandas  personas que 
ocupan el S o l io  y  á las instituciones de nuest ra  patria.

Dígnese 7 . \L  aceptar  esta sincera  manifestación del 
tradicional am or de esta ciudad á la d inastía  y del res
petuoso cariño que ha sentido siempre hacia Y. M. y 
Real familia.

T arragona  22 de Marzo de 1 867 .=S E Ñ O R -A .=A  los 
R. P. do V, M.-- El Alcalde ih*esidente, Antonio L a tc r -  
raiv - 'Diácido María de M arto i in .= D om ingo  A ng lada .— 
Juan  Goiné.=--Alarquós de Val!g o m a - s a J u a n  B a r n i . =  
Antonio P u ig .= J o s é  María L c r L ia m = J u a n  Musolas.=- 
Domingo Guansá.-- José María Cabré.---José Anton io  
Boxó.- N u a n  títgura.---José María R o u r ig u ez .= M ig u c l  
de Truveiv=-Suturniuü Ginesta.—Juan  do F e r re r .— R a 
món María de Nin, Secretario,

SEÑO R A : El A yun tam ien to  constitucional de L é 
rida se asocia al de la capital de la Monarquía  en la 
leal protesta  de a m o r ,  adhesión y respeto á la augusta  
Persona  de Y, R. M., á la institución del T ro n o ,  á la

sacrosanta  religión de nuestros padres y demás vene
randas  instituciones de la M onarquía  española.

Lam entable  es ,  Se ñ o ra ,  el motivo de esta m anifes ta 
ción ; pero jus to  es que así conozcan los que han  tenido 
la osadía de vilipendiar tan caros objetos para  esta na
ción católica y m onárqu ica  la indignación que h an  pro
vocado en todos los pechos españoles.

Dígnese V. R. M. acoger esta s incera manifestación 
como un a  prueba  dé los sentimientos de los leridanos.

El Todopoderoso proteja  la in te resan te  persona  de. 
V. M. y su augus ta  Real fa m i l ia , como a rd ien ten m ale  
sedo ruega  este A yuntam ien to .

Casas Consistoriales de Lérida  23 de Marzo do 1867 =  
S E Ñ O R A D A  L. R. P. de V. M .= J u a n  Mesíve , A iea i-  
de.==Ramon Roca , Teniente .— losé P in o s ,  Teniente.== 
Franc isco  C ercos ,  Teniente .==Antonio Castells « J u a n  
Domingo.==José Antonio T o r ren .«= Pablo I Iu n g i r ta ] .=  
Franc isco  R o ig .= Já im e  Camspmar 1 y . = Jáime de  R u fa -  
la .= F ran c isc o  FontanaIs.==Manuel Y id a l .= Jo sé  P ifa rré.

SUPREMO.  T B Í B U NAL DE J US T I C I A ,

E n  la villa y corte  de Madrid, á 28 de Marzo de 4867, 
en el pleito pendiente  ante  Nos por recurso  de in justic ia  
notoria, seguido por D. Luis  P a g e ,  socio Director y A d 
m in is t rador  de la razón social Page,  Jo rd á  y com pañía  
con D. Felipe Riera, Marqués de Oasa-Riera,  socio tam 
bién de la m is m a ,  an te  los Jueces á rb itros  n om brados  
por las pa r te s ,  y en las Salas segunda  y tercera de la 
P*eal A udiencia  de esta capital sobre constitución de la, 
caja s o c ia l :

R esu l tando  que por escri tu ra  o torgada  en esta corte  
á 9 de Setiembre de 4833 D. Felipe R i e r a , vecino de la 
m ism a ;  D. A nton io  J o r d á b vecino de Barcelona , y Don 
Manuel de Anduaga.,  como apoderado especial de Don 
Eusebio  P a g e  > vecino de C ádiz , se constituyeron  en so
ciedad r e g u la r  colectiva bajo la razón de Page  Jordá  y  
.compañía con objeto de l levar á efecto las concesiones 
y  gracias relativas á la Real Fábrica  de h i lados,  tejidos 
y estampados de San F e r n a n d o ,  y vestuario  de v o lu n 
tarios real is tas ,  que habia  disfrutado D. E n r iq u e  Dol- 
ffus,  estableciendo, entre otras condic iones, en la 3.a que 
el in terés  de D. Felipe R iera  seria de 45 por 400; el de 
D. Eusebio Page  de 30 por 400, y el de Jo rdá  de 2o; en la 
72 que cualquiera  diferencia que se suscitase d u ra n te  
la asociación, y por sus resultas,  se decidiría por amiga
bles componedores de nom b ram ien to  de las partes y 
tercero por el Juez en caso de discordia ,  obligándose á  
estar  y pasar por lo que decidiese, con renuncia  de todo 
rem edio ;  en la 9.a, que todos los dependien tes ,  em plea 
dos y operarios de la fábrica, a lm acenes y demás d epen
dencias se tom arían  y nom brar ían  por acuerdo  de ios 
tres socios, siendo sus sue ldos,  alquileres que aquellas  
ocasionasen y gastos ordinarios y ex traord ina r ios  que 
se hicieran con anuenc ia  y conocimiento do los demás 
socios,  pagado ele los fondos de la com pañ ía ;  en la 10 
que todo debería hacerse  con acuerdo  do ios tres socios 
decidiendo-la p lural idad, ó fueran dos cuando no h u 
biese un iform idad;  y cuando  no estuviesen en Madrid 
los tres, dfíeidirian;los dos res tan tes  lo que les pareciera  
más conveniente  ,. así 001110  tam bién  lo haría  uno solo 
s i los  dos estuviesen ausen tes ;  en la 44 que se tendría  
un libro titulado de acu e rd o s ,  en ol euai se escribir ían 
todas las deliberaciones que los socios considerasen dig
nas de d i o s ,  y aun  siempre que cualqu iera  de los m is 
mos exigiera que se anotasen  en él , las cuales so f irma
rían por t o d o s ; cu la 42 que cualquiera  de los socios 
q u eso  ausentase  podría  dejar  011 su lugar  u n a  persona  
que le represen t a r a , au n q u e  con solo la facilitad de e n 
terarse  do los libros y cu en tas ,  y de tom ar  de ellos las 
noticias que tuviese por conven ien te ,  poro sin de recha  
á ejercer n in g u n a  otra función de su rep re sen tad o ;  en 
la 4 4 que la contabilidad y la caja se cstablcccricn y  sub 
sistirían en casa del socio D. Felipe  , R iera  en i a cual se 
llevarían claras y exactas cuen tas  por medio do los de
pendientes  que fue ran  necesarios ,  debiendo c o n cu rr i r  á 
la misma los socios siempre que tu v ie ran  que r e u n i r -  
so pa ra  t r a ta r  y aco rdar  sobre asumios de la sociedad; 
y si llegase á fallecer D. Felipe  R i e r a , los demás socios 
quedarían  autorizados pa ra  tras ladar  la contabilidad y la 
caja adonde tuv ie ran  por  con v en ien te ;  en la 45 que al 
fin de cada año se form arla  un  balance general ucl ac
tivo y  pasivo 'de  la com pañía  , y un  estado demostra tivo  
de todas las operaciones del m ism o ,  y de los resultados 
que hab ían  producido , firmados ambos por los t re s ,  o 
por los socios ó socio que e s tuv ie ran  en Madrid, y so 
e n treg ar ía  copia de los mismos á cada uno  de los "tres 
in te re s a d o s ; en la 46 que por la m uerto  de cua lqu iera  
de estos no habia  de extinguirse  la asociación , que se
gu ir ía  en tre  los que sobrevinieran  ; pero los h e rederos  ó 
sucesores del que faltase con tinua r ían  rep resen tando  
el in te rés  de su antecesor has ta  el té rm ino  de las dos 
empresas y de cualquiera  o tra  que ’la m isma sociedad 
h u b ie ra  tenido por conveniente  em p ren d er  / au nque  sin 
personalidad a lg u n a  en las funciones sociales , porque 
deberian  reasum irse  exclusivam ente  en ios socios ó so
cio sobreviviente, y aquellos c ircunscritos  á recibir  el ba
lance an u a l  firmado por los socios,  con la facultad de 
ex am in ar  los libros y cuen tas  cuando les acomodase; y 
en la 49 y ú ltima que n in g u n o  de los pactos de esla es
c r i tu ra  podría ser a lterado en lo m ás  m ín im o sino por 
la vo lun tad  unán im e  de los tres socios, firmando en tal 
caso u n  acuerdo formal on el libro de este títu lo :

R esu l tando  que D, Eusebio Page  falleció á poco tiem
po de otorgarse  esta e s c r i t u r a , y que D. Felipe Riera  
dirigió desde L ondres  u n a  car ta  á D. A ntonio  Jordá con 
focha 26 de Setiem bre  de 4836 m anifes tándole  que h a 
biendo de term inado  que cesara su casa de comercio es
tablecida en Madrid bajo su nom bre ,  por haberse  con
cluido todos los negocios de que se ocupaba ,  se lo p a r
tic ipaba para  su g o b ie rn o ; que fijarla su residencia en 
Pa r í s ,  pa ra  cuya  capilal  saldría den tro  de breves dias, y 
desde donde se en tendería  d i rec tam ente  con él sobre 
cuan to  requ ir iese  el estado de sus re laciones:

Resu l tando  que por escri tu ra  de 3 de Mayo de, 4837 
D. Antonio  Jo rdá  vendió á D. Luis Page  la participación 
que le correspondía  en la fáb rica ,  que represen taba  un  
capital de 4.600.000 rs., por la cantidad de 800.000 rs. en 
atención al q u ebran to  que aparecía y a  por el inventario  ‘ 
de 4835 y por el quo resultase  en ol balance general que 
habia  de hace rse ,  cstablecien/uo en la 7.a de las condi
ciones con que se verificó ja  venta, que Jordá  se obliga
ba á p oner  en posesión de la fábrica y sus dependencias 
á D. Luis  Page sin m enoscabar  cosa a l g u n a , ni ménos 
los derechos del socio D. Felipe R ie r a ,  que los conser
varía  ín tegros con arreglo á la e scri tu ra  social; hab ien
do presentado uno  y otro de los con tra tan tes  u n a  carta  
dirig ida á cada uno por aquel desde P a r í s  con fecha 
4.6 de Abril de aquel año consintiendo en aquella ope
ración :

Resu ltando  que condenado D. Cárlos Manuel Calde
rón por ejecutoria  de la Audiencia  de esta corto de 7 de 
Julio de 4859 á devolver en el té rm ino  de tercero dia á  
la sociedad Pa je ,  Jo rdá  y c o m p a ñ ía ,  rep re sen tad a  po r  
D. Luis Page  , la cantidad de 442.372 rs. 4 L m araved ís  
que su difunto padre  hab ia  recibido por resultado de 
procedimientos e jecutivos seguidos con tra  T o m ás  Alix 
y compañía  para  el pago de le t ras  g iradas p o r  dicha so
c iedad,  con los intereses á estilo de comercio desde la 
co[R^taoion^a k q d e m a n d a , requer ido  p a ra  el pago de 
495.777 rs. 78 cents . ,  im porte  del capital ó intereses, 
presento  el re sguardo  l ibrado por la Caja de Depósitos 
de la consignación de aquella  su m a  á disposición dei 
T r ib u n a l , consin tiendo desde luego en su entrega corno 
y á quien  correspondie ra :

R esu d a n d o  que pretendido por Page  que se pusiera 
á su disposición la can tidad  c o n s ig n a d a , y por el Mar
ques de C asa -R ie ra  que 110 debía en tre g á rse le , puesto 
quo estaba estipulado en la escri tu ra  que la caja de la 
sociedad debiu subsis tir  en casa del M a rq u és , por sen
tencia de la Audiencia  de esta corte de 25 de A b r i l  de 
48(34 se declaró procedente la consignación lincha por 
D. Cárlos Manuel Calderón en la Caja de Depósitos por  
vía de pago y á disposición del Tribunal  do Comercio» 
en los térm inos en que habia  sido admitida  ̂m andando  
que se pusiera a disposición sociedad Pago, Jorda,
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y com pañía, representada por D. Luis Page como Di
rector de ella durante la ausencia de los demás socios, 
luego que estos arreglasen entre sí sus diferencias, con
forme á la condición 7.* de la escritura social, debiendo 
verificarlo dentro del término de un mes; y trascurrido 
sin hacerlo , el Tribunal de Comercio de oficio, con ar
reglo al art. 334 del Código, nombrara los peritos ím par- 
eiales que en el mismo se expresaban si los interesa
dos no prefiriesen hacer por si, en uso de su derecho, el 
establecimiento en forma de la caja social:

Resultando que nombrados árbitros por las partes, y 
suscitadas diferencias sobre el nom bram iento de terce
ro , presentó con tal motivo D. Luis Page un escrito en 
31*de Agosto de 1863 m anifestando, para obviar difi
cultades y en atención á que la caja no podia. estable
cerse en la casa que R iera tenia en esta corte por no 
ser este su domicilio, no haber nunca estado en ella y 
ser imposible que n ingún Tribunal la mandase estable
cer en la misma después de los abusos, fraudes y exce
sos que habían tenido lugar, que estaba pronto á esta
blecer la caja en casa de Riera, y nom brar un cajero 
que la tuviera á su cargo y llevase la cuenta exacta de 
las cantidades que ingresaran y salieran para cubrir las 
atenciones de la sociedad ; y como esta era la única 
cuestión pend ien te , quedaban satisfechos los deseos de 
R iera , y no tocaba al Tribunal más que dar por con
cluido el p le ito :

Resultando que negada esta pretensión, y declarado 
que en el caso de haber discordia entre los árbitros 
tendría la facultad de dirim irla el Juez de paz del dis
trito  á que correspondía el Tribunal de Com ercio, en 3 
de Noviembre de 1863 otorgaron las partes la escritura 
de com prom iso, nombrando D. Luis Page como árbitro 
al Licenciado D. Nicolás María R ivero , y Ü. Alejandro 
M ora, en representación de D. Felipe R ie ra , á D. Vi
cente Bayo, expresando que el negocio que sometian á 
su juicio era el que se determ inaba en la ejecutoria de 
35 de Abril de 1861, ó fuera la constitución de la caja 
socia l:

R esultando que principiado en su virtud el juicio 
a rb itra l, el Marqués de Casa-Riera presentó escrito so

lic ita n d o  que se decidiese que la caja de la sociedad 
■debia continuar establecida en su casa con arreglo á lo 
estipulado en la cláusula 14-de la escritura social, in
gresando en ella la cantidad consignada en la Caja de 
Depósitos por D. Carlos Manuel Calderón y todas las 
dem ás que pertenecían á la sociedad , bajo la responsa
bilidad de D. Alejandro Mora en concepto de represen
tante de R iera , y sin perjuicio de entregar una llave á 
D. Luis Page para que tuviera conocimiento de los in
gresos y salidas que tuvieran lugar en la caja; alegan
do en apoyo de esta pretensión que en la citada cláu
sula se ordenaba que la contabilidad y la caja se esta
blecerían y subsistirían en casa del socio D. Felipe Rie
ra ,  quedando autorizados los demás en caso del falleci
miento de este para trasladarlas á donde tuvieran por 
(conveniente: que el Marqués habia tenido constante
m ente y tenia casa en esta corte con todas las condi- 

■ «iones requeridas para que en ella se estableciera y pu
d ie ra  perm anecer la caja social, estando en vigor el 
citacfo pacto por no haber sido derogado ni modificado 
siquiera por la voluntad unánim e de los socios , indis
pensable para ello con arreglo á la condición 19 de la 
esc ritu ra : que el derecho consignado á favor de R iera 
en la cláusula 14* no habia dependido nunca ni depen
día de su presencia en M adrid, como lo revelaba su li
teral contexto; asi que no autorizaba á los demás so
cios para trasladar la caja á donde tuvieran por conve
niente en el caso de ausencia , sino que limitaba esta 
facultad únicam ente al de ocurrir su fallecimiento: que 
estableciéndose en la cláusula 13 que en el caso de au
sencia de cualquiera de los otros sócios podrían dejar 
uina persona que los representase, aun cuando con la 
Úmica facultad de enterarse de los libros y cuentas, vi
n iendo  después la cláusula 14- á disponer que la conta
b ilidad  y la caja subsistieran en casa del socio R iera 
hasta  que ocurriera su fallecimiento, habia quedado 
sentado de una m anera indudable que su ausencia no 
alteraba su derecho, ó más bien el gravámen honroso 
que se im ponía á su casa; y que habia de subsistir y 
conservarse en tanto ella se conservase- y subsistiese, 
siendo Jo que por la cláusula citada se habia buscado 
las garan tías que ofrecía, no siendo racional que cada 
vez que R iera  se ausentase de esta corte hubiera de 
tra s lad á rse la  caja á otra parte: que el hecho m aterial 
de la existencia de la casa del Marqués en esta corte era 
público y notorio , sabiendo todo el mundo que se ha
llaba habitada por individuos de su familia y por sus 
criados, costeada por él y m ontada con las mismas ga
rantías de prestigio y seguridad que cuando se había 
establecido en ella la Caja social, destinando al efecto 
una habitación independiente que todavía existia, pres
cindiendo de que la ausencia del Marqués era puram en- 
m ente tem poral, dependiendo únicam ente de su volun
tad: que al ceder Jordá á Page en el año. de 4837 su par
ticipación en la sociedad, habia manifestado que lo ve
rificaba dejando completamente á salvo los derechos 
establecidos en la escritura á favor del M arqués, los 
cuales no podían ser o tros, encontrándose como se en
contraba ausente de esta corte, que los que le asistían 
respecto á la contabilidad y caja sociales, según lo de
m ostraba la circunstancia de no haberse hecho igual 
salvedad en cuanto á los herederos del socio D. Euse- 
bio P ag e , que aparte de estos^ derechos peculiares al 

- M arqués, tenia los mismos que é l , no pudiendo decirse 
que esta protesta fuera una mera fórmula sin im portan
cia , porque en todas las providencias que se habían 
dictado para llevar á efecto la escritura de 4837, y en 
todas las demás recaídas en los diferentes pleitos que se 
habían seguido, se habia consignado siem pre: que ade
m ás, y aun prescindiendo de todas estas razones, n u n 
ca debería acordarse que la caja se constituyera en ca
sa de P ag e , que no habia pagado todavía!á Jordá el 
precio de la venta de su participación, ni habia podido 
por consecuencia ser admitido como, verdadero socio, 
■otorgándose la escritura de reforma de la sociedad que 
ex ig ía  su ingreso en e lla ; siendo , por último, imposible 
qvie-la sociedad continuara existiendo, porque la fábri
ca , que era su único objeto, se encontraba paralizada 
hacfi*£L 33 añ o s , sin recursos para poderse poner en mo
v im ien to  , por lo cual tenia deducida demanda para su 
disolución y liquidación, en cuya situación lo más con
ven ien te  seria que la sum a consignada y cualquiera 
o tra  cíe pertenencia de la sociedad perm aneciera y se 
im pusiera  en la Caja de Depósitos, á lo cual no opon
dría n in g ú n  obstáculo, siempre que se lo reconociera su 
derecho á m antener la caja:

R esultando que D. Luis Page presentó á su vez es
crito á los árbitros suplicando se declarase que D. Fe
lipe R iera  no tenia derecho á que se estableciera en su 
casa la caja de la sociedad, estándose en el caso de que 
la  Dirección y Administración dispusiera lo convenien
te sc'bre este punto; pretensión que apoyó en que R ie
ra  no tenia casa donde pudiera establerse la caja, puesal 
disponerse en la cláusula 44 que se estableciera en la 
suya no  se habia entendido una casa material de su 
propiedad , sino la casa de comercio que ocupase, ex
plicándose bien que esta fuese la elegida para las ofici
n as y la  C a ja , porque solo él entre los socios era veci
no  de M adrid , ocupando á la sazón una casa alqmilada 
en la calle del A ren a l, en la c u a l, aunque no era de su 
p ro p ied ad , se habia establecido la caja y la contabili
dad, porque aquella casa era la de R iera legalmente ha
b lando- fiue objeto habia sido que la contabilidad y 
caja estuviesen vigiladas por él; así era que se habia 
añadido que si falleciera R iera entonces podrían los so
cios trasladarías á donde tuvieran por conveniente , sin 
que la facultad en este caso fuera para señalarlo taxa
tivam en te , sino que era el más n a tu ra l, pues nádie po
dia adivinar que R iera tuviese que abandonar su pa
tr ia : que para el objeto de la cláusula lo mismo era que 
hubiese m uerto que hubiese establecido su domicilio 
en P a r ís ,  que m ientras habia permanecido en Madrid, 
y  hab ía  tenido en Madrid su casa, la sociedad habia 
podido lisonjearse de que bajo su cuidado é inspección 
la contabilidad y la caja se llevarían con regularidad; 
pero hallándose en París, mejor que en su casa estaría 
todo en* la del D irector; que habia de tener mejor pro
porción -de vigilarlo é inspeccionarlo : que los socios 
ausentes no podían tom ar parte ni intervención en la 
adm inistración de la sociedad , según term inantem ente 
lo establecían las cláusulas 40 y 13 de la escritura; y 
que aunque así no fuese, la caja y la contabilidad no 
debian establecerse en casa de R iera desde el momento 
en que, como lo probaban los autos seguidos con Calde
rón , so habían cometido toda clase de abusos y false
dades:

R esultando que practicada prueba por las partes, dic
tó sentencia el árbitro tercero por haberse hallado dis
cordes los elegidos por las partes ; y que interpuesta 
apelación  por ámbas, por sentencia de revista que en 
14 de A bril de 4866 dictó la Sala tercera de la Real Au
d iencia de esta corte se declaró que la caja de la socie
dad dfc'bia perm anecer, con arreglo á lo estipulado en la 
condición 44 de la escritura, en la casa de esta corte del 
socio R io ra , quien habilitaría al efecto un local á propó
sito v co n  la suficiente seguridad para el estableci
m iento de dicha caja, el cual se hallaría siempre expe
dito en todas las horas útiles de los dias no feriados pa
ra  cuando Paje necesitase verificar operaciones en la 
referida’* ca ja , entregándose una de las llaves de esta á 
la  persona que apoderase R iera para este objeto, la 
q u e  concurriría  con ella siempre que hubieran de in - 
ro d ac irse  ó sacarse caudales de la expresada caja , y 
áridas otra llave al 60CÍ0 D* Luis Paje» al ^ue como

único residente en Madrid correspondían la adm inistra
ción y dirección .de los negocios de la compañía:

Resultando que D. Luis Paje interpuso recurso de 
injusticia notoria citando como infringidas:

4.* La ley del contrato, á la que debían sujetarse to
das las operaciones de la com pañía, toda vez que esta
bleciéndose en la sentencia que la caja social habia de 
tener dos llav es , una de las cuales habia de conservar 
el re c u rre n te , y la otra un apoderado de Riera, en n in 
guna de las cláusulas de la escritura se establecía se
mejante cosa; y por el contrario, en la 49 se prohibía 
term inantem ente la menor alteración en los pactos de 
la escritura sino por la voluntad unánim e de los tres 
socios fundadores:

3 /  Bajo el mismo punto de vista, y toda vez que el 
objetodel debate habia sido el de la constitución de la 
caja social y determinación de la persona que habia de 
tenerla en su poder, por la cual la sentencia resolvía 
cuestiones que no habian sido objeto del debate, lo cual 
era causa de que no se acomodase ni guardase con
gruencia con lo pretendido por las partes en arm onía con 
la ejecutoria que habia dado nacimiento al juicio, y con 
la escritura de compromiso y nombramiento de árbitros, 
las leyes 3.a, tít. 43, libro 3.° del Fuero Real, y 46, tí tu 
lo 33 ,Partida 3 /, y las sentencias de este Supremo T ri
bunal que fijan el espíritu y aplicación de la últim a ley, 
entre ellas las de 31 de Noviembre de 4846, 38 de Mayo 
de 4858, 48 de Marzo de 4859, 43 de Enero de 4860, 38 
de Enero de 4863, 43 de Febrero, 46 y 36 de Octubre de 
4863, 30 de Enero y 38 de Junio de 4864, y 43 de No
viembre y 4.° de Diciembre de 4865:

3.* Al decidir que según lo dispuesto en la cláusu
la 44 de la escritura social la caja debia perm anecer en 
la casa de esta corte del socio R ie ra , sin embargo de 
que este hacia 31 años que se hallaba^ domiciliado en 
París , los térm inos concretos y el espíritu ^de la pro
pia causa que invocaba, y el principio legal incontesta
ble de que en toda sociedad se entiende renunciado un 
derecho cuando el socio á quien se lo concede la fun
dación se encuentra voluntariam ente en la imposibili
dad de ejecu tarlo :

4.° Aun en la suposición de la duda que no ofre
cía la c itada 'cláusula 44, las reglas establecidas por el 
art. 349 del Código de Comercio para intepretar debi
damente los contratos que ofrezcan algunos puntos du
dosos, puesto que las cláusulas 9.a, 40, 44 y 43 consig
naban los derechos que taxativam ente correspondían á 
cada uno de los socios, y establecían la prohibición de 
que el ausente pudiera conservar otra facultad que la de 
dejar una persona que le representase para el solo objeto 
de enterarse de los libros y tom ar notas; y los hechos de 
las partes subsiguientes al contrato, que era la segunda 
de las reglas de interpretación que establecía el citado 
artículo, demostraban que Riera, ausente, habia conve
nido en que no tenia facultades para in tervenir en la 
contabilidad ni en las operaciones de la caja, sostenien
do no haberlas ejercitado n u n ca ,y  que Jordá, R iera y 
Page habian prestado ántesde este juicio el mismo sen
tido á la cláusula citada;

Y 5.* Los artículos 399 y 306 del Código de Comer
cio en su espíritu y en su letra:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Gregorio Juez 
Sarm iento:

Considerando que lo pactado y convenido es la s u 
prem a ley en los contratos, y que para su interpretación 
y recta inteligencia, cuando sobre esta se suscita alguna 
duda, más que á las palabras en su rigorosa acepción se 
ha de atender á su espíritu, deduciéndose la verdadera 
intención de los contratantes por la ilación y enlace 
que entre sí guarden las cláusulas que contengan, por 
las que de estas hayan sido consentidas, y por los he
chos mismos de las partes subsiguientes al contrato 
cuando tengan relación con lo que se disputa, según 
dispone el art. 349 del Código de Comercio en sus n ú 
meros 4.° y 3.°:

Considerando que aplicada esta doctrina al contrato 
en cuestión , y combinando entre sí lo dispuesto en las 
cláusulas 40, 43 y 44, se deduce claramente del conte
nido de la 39, redactada en términos generales y abso
lutos, que la intención délos contratantesfué que el socio 
ausente perdiera todo derecho á ejercer función alguna 
en la sociedad, pudiendo únicam ente nom brar un re- 
preseútan.b* para el solo objeto de enterarse de los li
bros y cuantas, tomando de ellos las noticias que tuvie
ra por conveniente :

Considerando que la cláusula 44, en que se deter
m ina que la contabilidad y caja se establezcan y sub
sistan en casa de D. Felipe R iera, llevándose las cuen
tas por medio de los dependientes necesarios, se halla 
naturalm ente subordinada á lo que por regla general 
se determ ina en la 43 respecto á los socios ausentes, y 
también á lo que , dispone la 9.a respecto al nom bra
miento de empleados y dependientes de la sociedad:

Considerando, además, que debe entenderse que R ie
ra con su dilatada y voluntaria ausencia ha renunciado 
el derecho que tenia á conservar en su casa la contabi- 
dad y caja de la sociedad, toda vez que por su propio 
hecho se ha colocado en la imposibilidad de verifi
carlo :

Considerando que al determ inarse en la cláusula 44 
que la contabilidad y caja estuvieran en casa del socio 
D. Felipe Riera, debe suponerse legítima y racionalm en
te que los contratantes entendieron por casa la en que 
moraba ó habitaba por sí el referido Riera, y no aquella 
que, aun cuando fuera de su propiedad, no constituye su 
domicilio ordinario; evidenciándose esto por la circuns
tancia de que al conferirle aquel cargo era el único so
cio que residía habitualm ente en Madrid, de donde era 
vecino, y que podia garantir por tal motivo con su pre
sencia, intervención y vigilancia los intereses sociales 
puestos á su cuidado, de una m anera eficaz y directa:

Considerando que la cuestión objeto del recurso no 
está resuelta á favor de Riera por n inguna ejecutoria 
a n te r io r , puesto que la providencia de 39 de Enero de 
4840 que se invoca al efecto, solo se redujo de un modo 
incidental y transitorio á determ inar interinam ente la 
m anera cómo habian de practicarse las operaciones de 
contabilidad y de caja, m iéntras por sentencia ejecuto
ria se fijaban los derechos y representación de D. Luis 
Page en la sociedad, según lo dem uestran claramente, 
no solo los términos de dicha providencia, sino también 
el fallo ejecutorio de 3o de Abril de 4864, que decidió 
se sometiera este punto á juicio de árbitros; fallo con
sentido por las partes, y que dió lugar á la incoación y 
seguimiento del pleito ac tu a l:

Considerando, por lo expuesto, que la sentencia de 
14 de Abril de 4866, por la que se decidió que la caja 
de la sociedad P a g e , Jordá y compañía debe perm ane
cer, con arreglo á lo estipulado en la condición 44 de la 
escritura social de 9 de Setiembre de 4833, en la casa de 
esta corte del socio D. Felipe Riera, habilitando al efec
to un local á propósito y con la suficiente seguridad 
para el establecimiento de dicha c a ja , no solo infringe 
el contrato en sus cláusulas 40, 43 y 44, combinadas 
entre sí, sino también las reglas establecidas para la in 
terpretación de los pactos, y en especial el art. 349 del 
Código de Comercio en sus números 4 /  y 3.*:

Y considerando que igualmente infringe dicha sen
tencia la ley 46, tít. 33, Partida 3.a al decidir que la 
caja social tenga dos llaves, obrante una en poder de 
D. Luis Page y otra en el del representante del Mar
qués de C asa-R iera, porque tal p u n to , ni ha sido cues
tión del litigio , ni fué sometido á la decisión de los ár
bitros nom brados;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de injusticia notoria in terpuesto-por 
D. Luis Page contra la sentencia dictada por la Sala 
tercera de la Real Audiencia de esta corte en 44 de Abril 
de 4866: en su consecuencia la anu lam os, y mandam os 
que la caja y contabilidad de la sociedad Page, Jordá y 
compañía se establezca en casa del socio D. Luis Page, sin 
perjuicio del derecho concedido á D. Felipe Riera, como 
socio|ausente, para nom brar un representante que inspec
cione los libros y tóm elos apuntes que crea necesarios en 
observancia de la condición 43 de la escritura social, y sin 
perjuicio también deque si en algún tiempo fijase de nue
vo su domicilio en esta corte recobre y lleve á su casa la 
caja y contabilidad. Devuélvase áD. Luis Page el depó
sito que constituyó para la interposición del recurso, y 
á la Audiencia de esta corte los autos con la certifica
ción correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a , y se insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
m os, mandamos y íirm am os.= Juan  Martin Carram o- 
lino.=M anuel Ortiz de Z úñ iga .=  Felipe de Urbina.=* 
Eduardo E lio .=Joaquin  de Palm a y V inuesa.=Pedro 
Gómez de Hermosa. ==Tomás Iluet =-Eusebio Morales 
Puideban.=G regorio Juez Sarm iento.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Gregorio Juez Sarm iento, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección 
segunda, el dia de hoy , de que certifico como Escriba
no de Cámara.

Madrid 38 de Marzo de 4867. =  Gregorio Camilo 
García.

En la villa y corte de Madrid, á 3 de Abril de 4867, 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia de 
Cangas de Tineo y en la Sala segunda de la Real A u
diencia de Oviedo ha seguido Carlos García, marido de 
Camila Francos Florez, representados por Doña Ra
mona González del Rio, con D. Antonio Francos Florez 
sobre prestación de alimentos; los euales penden ante 
Nos en virtud del rpeurso de casación interpuesto por

el demandado contra la sentencia que en 38 de Setiem 
bre de 1866 dictó la referida Sala:

Resultando que Doña Ramona González del Rio si
guió pleito con D. Antonio Francos Florez sobre pres
tación de alimentos á su hija naturaV Camila Francos 
F lorez; y en 41 de Marzo de 4854 pronunció sentencia 
la Sala segunda de la Real Audiencia de Oviedo conde
nando al 1). Antonio á que se hiciera cargo de la Cami
la , prestándola los alimentos necesarios, sin perjuicio 
del derecho de que se creyere asistido, v de que podría 
usar si le convenia por dependencia del pleito sobre 
agravios personales é instancia provocada por é l :

Resultando que ejecutoriada, esta sentencia, y libra
da la correspondiente Real provisión al Juez de Cangas 
de Tineo, se acordó su cumplimiento, y luego se mandó 
hacer saber al D. Antonio Francos Florez que en el té r
mino de tercero dia, y sucesivamente por trim estres 
adelantados, pagase á la Camila 3 rs. diarios, á con
tar desde el dia 34 de aquel mes, si no prefería llevarla 
á su com pañía , y que pasado dicho térm ino sin placer
lo designase bienes para el pago; bajo apercibimiento 
to de ejecutarse en rebeldía en los que señalara la par
te de la m enor, dándose comisión para su más cumpli
da ejecución al alguacil requerido, quien asistido de 
Escribano practicaría las diligencias conducentes hasta 
hacer efectivo el pago á  eos a del D. A ntonio:

Resultando que habiéndose opuesto este, sedió otro 
auto mandando recibir la información que el misino 
ofrecía con citación de la Camila y su curador, y ^limi
tándose el importe del trim estre mandado anticipar 
á la mitad de los 3 r s . , sin perjuicio d.e lo que se resol
viera despues^en vista de la información:

Resultando que en 47 de Noviembre de 4859 el al
guacil Andrés López notificó al D. Antonio para que 
pagase á la madre de la Camila 376 rs. que importaban los 
alimetnos vencidos, apercibiéndole de embargo y subas
ta; y quedó enterado: que á continuación y con fecha 
30 de Diciembre de 4863 se puso un** auto del prim er 
suplente del Juzgado de paz de Tineo previniendo al al
guacil que procediera por la via de apremio contra di
cho D. Antonio por la cantidad de 547 rs. y medio que 
le reclamaba Doña Ramona González del R ío , según 
cuenta que habia presentado; y que requerido aquel, 
acudió en el dia 34 al Juzgado de prim era instancia pre
sentando la partida de casamiento de la Camila con Oár- 
los García, celebrado en 9 de Agosto de 4863, y pidiendo 
que se suspendiera el procedimiento de apremio y se de
clarase que ya no tenia obligación de prestar alimentos 
por tener la Camila marido que debia dárselos:

Resultando que por auto del 37 se mandó suspender 
el procedimiento en atención á que lo habia solicitado 
Doña Ram ona González del Rio á nombre de su h ija ;y  
como esta se hallaba casada, carecía aquella de persona
lidad , todo sin perjuicio del derecho de la Camila y su 
esposo en representación de la misma: .

Resultando que llevada á efecto la suspensión en 34 
de Julio de 4863, Doña Ram ona González del Rio, con 
poder de su yerno Carlos García, presentó escrito pi
diendo que se revocara por contrario imperio, ó se de
clarase nulo y de ningún valor ni efecto el auto de 37 
de Diciembre; fundándose en la fuerza que tenia la eje
cutoria de la Audiencia de Oviedo de 44 de Marzo de 
4854; en que para dictar dicho auto no se habia oido á 
su parte, y en que ni D. Antonio habia venido á pobre
za, ni la Camila se habia hecho rica; pues aunque se 
casó, su marido era también po b re , además de que par
te de la cantidad que tenia reclamada provenia de a li
mentos de época anterior al matrimonio:^

R esultando que Francos Florez pidió que se le ab
solviera de la demanda de García, m anteniendo la sus
pensión del pago de alimentos, é imponiendo al mismo 
las costas, para lo cual alegó que el García y su m ujer 
eran jóvenes y podían tra b a ja r ; que tenían medios de 
subsistencia, y que él habia venido á ménos por su 
edad sexajenaria y no ejercer ya la profesión de Abo
gado, habiendo tenido que vender la mejor finca para 
poder vivir y pagar á la Camila los alimentos que la 
habia satisfecho:

Resultando que el demandante insistió en su solici
tud negando que el D. Antonio fuera pobre, y que él y 
su m ujer tuvieran-.medios de subsistencia ; y recibido el 
pleito aprueba, practicaron ámbas partes por documen
tos y testigos las que estimaron convenientes:

Resultando que en 13 de Agosto fie 4 865 el Juez de 
prim era instancia dictó sem encia, que revocó la Sala 
segunda de la Real Audiencia de Oviedo por la suya 
de 38 de Setiembre fie 4866 ¡ en la que declaró subsis
tente la obligación impuesta á  1). Antonio Francos Flo
rez de contribuir á su hija Camila con los alimentos 
asignados en virtud de la sentencia ejecutoria de 44 de 
Marzo de 4854 , sin hacer .especial condenación de costas:

Y resultando que contra este fallo interpuso el Don 
Antonio recurso de casación porque en su concepto in
fringe la ley 6.a, tít. 49, Partida 4 \  y la prescripción 
que como regla doctrinal viene rigiendo en casos de 
igual naturaleza de que el marido puede alim entar á 
su mujer, ó cuenta con los recursos precisos para ello 
miéntras otra cosa no conste; pues se le imponía la obli
gación de continuar prestando á su hija Camila los ali
mentos que como necesarios se la señalaron en la anti
gua ejecutoria , á pesar de que ya no los necesitaba por 
haber cambiado las circunstancias y contraido m atri
monio:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cá- 
c eres:

Considerando que por la ejecutoria de 44 de Marzo 
de 4854 se condenó á D. Antonio Francos Florez á que 
se hiciera caTgo de su hija Camila, prestándola los ali
mentos necesarios, y que la cuestión del dia se ha re
ducido á si el D. Antonio ha sufrido cambio perjudicial 
en su fortuna ó posición social, y si la Camila tiene ne
cesidad de los alimentos á pesar de haber contraido m a
trim onio :

Considerando que sobre estos hechos se han sumi
nistrado pruebas por las partes, y que al apreciarlas la 
Sala sentenciadora ha estimado que el D. Antonio F ran
cos, con sus bienes y el ejercicio de la profesión de abo
gado, cuenta con medios para subsistir desahogadam en
te, y que la Camila y su marido no poseen bienes ni 
ejercen industria, ni desempeñan trabajos que les p ro 
porcionen lo necesario para v iv ir , sin que contra esta 
apreciación se haya alegado la infracción de ley ó doc
trina legal admitida por la jurisprudencia de los Tribu
nales:

Y considerando, por ta n to , que al declarar la sen
tencia subsistente la obligación impuesta al D. Antonio 
de contribuir á su hija con los alimentos señalados en 
dicha ejecutoria no ha infringido la ley 6 a, tít. 49, P a r
tida 4.a, que entre otras cosas exime al padre de m an
tener al hijo cuando este tenga con que v iv ir;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. An
tonio Francos Florez, á quien condenamos en las cos
tas; y devuélvanse los autos á la Real Audiencia de Ovie
do con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legis
lativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, mandamos y firm am os.=  José P o rtilla .=  
V entura de Oolsa y Pando .= José  M. Cáceres.==Laurea- 
no de Arrieta.«=*Valentin Garralda.-^Hilario de Ig ó n .=  
José María Plaro.

Publicación. =  Leída y publicada fué la sentencia 
anterior por el limo. Sr. D. José María C áceres, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estando ce
lebrando audiencia pública en la Sección prim era de la 
Sala prim era del mismo el dia de h oy , de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 3 de Abril de 4867.— Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS_OFICIALES.
M in iste r io  d e  E stad o .

Dirección de los Asuntos comerciales.
El Cónsul de España en Lisboa remite la lista de los 

súbditos españoles fallecidos en aquel distrito consular 
durante el año de 4866 y el prim er trim estre del cor
riente año de 4867, que se publica á continuación para 
conocimiento de las personas á quienes pueda interesar.

34. En 6 Junio falleció en el hospital de esta ciu
dad Avelino Domínguez, de 39 años, hijo de Tomás y 
de Ana P rieto , natural de Parada, en la provincia de 
Pontevedra. No dejó nada.

33. En 43 id. y en id. id. José Benito Capanellas, de 
33 años, hijo de Juan y de María de Sio, de Jam ega, en 
Pontevedra. No dejó nada.

33. En 13 id. y en id. id. Manuel Antonio Pereira, 
de 49 años, hijo de Vicente y de Benita Fernandez, de 
Cela, en Pontevedra. No dejó nada.

34. En 45 id. y en id. id. José Estevez, de 80 años, 
hijo de Ramón y de A naFreire, de Morillones, en Pon
tevedra. No dejó nada.

35. En 48 id. y en id. id. Claudio Huerta, de 35 años, 
hijo de Julián y de Manuela Clemente, de Mira, en Pon
tevedra. No dejó nada.

36. En 19 id. y en id. id. Francisco D urán, de 45 
años, hijo de Juan Antonio y de Teresa Pombo, de Mus- 
coso, en Pontevedra. No dejó nada.

37. En id. y en id. id. Francisco González, de 37 años, 
hijo de Francisco y de Bárbara García, de Villagarcía, 
en Pontevedra, No dejó nada,

38. En 3 Julio y en id. id. Bonifacio Martínez, de 75 
años, hijo de Lúeas y María Zabeleta, de L ancedo , en 
Pontevedra. No dejó nada.

39. En 6 id. y en id. id. José O rduña, de 88 años, 
hijo de Juan y de María de los Placeres, de Porriño , en 
Pontevedra. No dejó nada.

40. En 8 id. y en id. id. Luis Perez, de 64 años, h i
jo de Vicente y de Ana G iraldez, de A tios, en Ponte
vedra. No dejó nada.

44. En 9 id. y en id. id. Joaquín Molin, de 30 años, 
hijo de José y de María P ro to la , de Cádiz. No dejó 
nada.

43. En 9 id. y en id. id. Benito F ernandez, de 58 
años, hijo de Benito y de B árbara Cristóbal, de Forne- 
los de Montes, en Pontevedra. No dejó nada.

43. En 44 id. y en id. id. María Rosa García, de 49 
a ñ o s , hija de Benito y de Rosa B enita, de P iñeiro , en 
Pontevedra. No dejó nada.

44. En 33 id. y en id. id. A gustín Martínez, de 49 
años, hijo de Domingo y de Tomasa González, de F ra n -  
queira, en Pontevedra. No dejó. nada.

^45. En 35 id. y en id. id. Domingo de C astro , de 59 
años, hijo de Cipriano y de Juana P rie to , de Róo , en 
la Coruña. No dejó nada.

ji6 . En 37 id. y en id. id. José Benito Alvarez, de 64 
años, hijo de Juan y de María R ostrescia, de B atalla- 
nes^en Pontevedra. No dejó nada.

^4;. En 30 id. y en id. id. Juan Antonio L oureiro,de
35 años, hijo de Manuel y de María Gazar, deMosteiro, 
en Pontevedra. No dejó nada.

48. En 30 id. y en id. id. Roque López, de 45 años, 
hijo de Antonio y de Antonia Vázquez, de Morillones, 
en Pontevedra. No dejó nada.

49. En 30 id. y en id. id. Bernardo B rea ,d e  47 años, 
hijo de Francisco y de Manuela Perez, de Bogallido, en 
Pontevedra. No dejó nada.

50. Fallecido á bordo del vapor inglés Oneida, en tra
do en este puerto á 39 de Junio últim o, procedente de 
R io-Janeiro, Félix M arsillac, se ignora su edad, hijo de 
Gaspar y de Gertrudis Torrente, de San Feliú de G ui- 
xols en, Gerona. Dejó poca ropa, algunas alhajas y 8.435 
reales en d in e ro , entregado todo al Procurador de la 
viuda.

54. En 4.° Agosto falleció en el hospital de esta cor
te Manuel Garrido, de 46 años, hijo de Antonio y de Jo
sefa Aspera, de Caldelas, en Pontevedra. No dejó nada.

53. En 3 id. y en id. id. Francisco González Ribas, 
de 49 años, hijo de Ramón y de Benita González, de 
Galanes, en Pontevedra. No dejó nada.

53. En 4 id. y en id. id. Domingo González, de 37 
años, hijo de Cipriano * y de María Francisca G il , de 
R ibaterne , en Pontevedra. No dejó nada.

54. E n 9 id. y en id. id. José Rodríguez , de 40 años, 
hijo de Vicente y de Mariana Martínez , de Alios , en 
Pontevedra. No dejó nada.

55. En 40 id. y en id. id. Andrés Castillo, de 80 años, 
hijo de Antonio y de María F rancisca, de Muneferral, 
en Pontevedra. No dejó nada.

56. En 45 id. y en id. id. Francisco M iguez, de 35 
años, hijo de José María Miguez, de Pazos, en Ponteve
dra. No dejó nada.

57. En 48 id. y en id. id. Manuel S uarez , de 55 años, 
hijo de Domingo y Francisca Morela, de L ogroso, en 
Pontevedra. No dejó nada.

58. En 31 id. y en id. id. José Comesaña, de 33 años, 
hijo de Telmo y de Francisca Valverde, de P orriño , en 
Pontevedra. No dejó nada.

59^ En 4.a Setiembre y en id. id. Manuel Pereira, de 
3 4 añ o s , hijo de padre incógnito y de Joaquina Pereira, 
de G andra, en Pontevedra. No dejó nada.

60. En 6 id. y en id. id. Andrés Camaño Alvarez, de
36 años, hijo de Eugenio y de Cipriana Alvarez, de Róo, 
en la Coruña. No dejó nada.

61. En 43 id. y en id. id. Manuel A lejo , de 66 años, 
hijo de Juan y de Rosa Alejo, de Villar de Conde , en 
Pontevedra. No dejó nada.

63. En 45 id. y en id. id. José Piñeiro , de 65 anos, 
hijo de Mateo y de B árbara Garrido , de Fornclos de 
Montes, en Pontevedra. No dejó ñafia.

133. En 34 id. y en id. id. Antonio Nuñez, de 70 años, 
hijo de Joaquín é Isabel Pingada, de Canon , en Ponte
vedra. No dejó nada.

64. En 37 id. y en id, id. José Rodríguez, de 51 años, 
hijo dé Santiago y de Dominga Rodríguez, de Canda, 
en Pontevedra. No dejó nada.

65. En 39 id. y en id. id. Alonso C anadora, de 60 
años, hijo de Manuel y de Josefa Hidalgo, de Cobas, en 
Pontevedra. No dejó nada.

66. En 39 id. y en id. id. Juan Galón, de 50 años, 
hijo de Juan y Francisca R osa, de Gargamala, en P on
tevedra. No dejó nada.

67. En 3 Octubre falleció con testam ento, dejando 
por heredera universal á Cármen Erm ida, José Con te
lo, viudo y labrador, de 50 añ o s , hijo de Jerónimo y de 
María Somoza, de Campaña, en Pontevedra. Dejó bienes 
sujetos á deuda.

68. En 3 id. falleció en el hospital de esta corte Ber
nardo Martínez, de 60 años, hijo de Antonio y de Isa
bel de C o l, de Tuy. No dejó nada.

69. En 7 id. de id. id. María L u isa , de 60 años, hija 
de Ignacio y de Josefa Caruzo, de Madrid. No deió 
nada.

70. En 9 id. falleció en el hospital de Setubal José 
B arreiro , de 39 años, hijo de Manuel y de Josefa Abad, 
de Tuy. No dejó nada.

74. En 9 id. falleció en el hospital de esta corte 
Francisco A nton io , de 73 años , hijo de Juan y de Do
m inga A ntero , de Maceira, en Pontevedra. No dejó 
nada.

73. En 48 id. de id. id. Antonio R ubianes, de 67 
años, hijo de Juan y de María R ub ianes, de F ranque i- 
ra , en Pontevedra. No dejó nada.

73. En 48 id. y en id. id. Bernardo Vázquez, de 36 
años , hijo de Evaristo y de Josefa G arcía, de C haran- 
cas, en Pontevedra. No dejó nada.

74. En 37 id. y en id. id. José Vázquez, de 64 años 
hijo de Benito y de Gertrudis Perez, de Villaverde 
en Pontevedra. No dejó nada.

7o. En 38 id. y en id. id. Ramón Párente Barcase, 
de 45 años, hijo de José y de María Dominga Barzal, de 
Lugo. No dejó nada.

76. En 38 id. y en id. id. Francisco Alonso , de 84 
años, hijo de Miguel y de Angela de C astro , de la Co
ruña. No dejó nada.

77. En 39 id. y en id. id. Domingo Domínguez , de 
34 años, hijo de Domingo y de M aría, de Galicia. No 
dejó nada.

78. E n 4.* Noviembre y en id. id. Ramón de Barros, 
de 58 añ o s , se ignoran sus p ad res , de Galicia. Dejó un 
poco de ropa que produjo 400 reis depositados en este 
Consulado.

79. En 7 id. y en id. id. Benito R ivas, de 39 años, 
hijo de Francisco y de Luisa Mardalla, de Mondaris, en 
Pontevedra. No dejó nada.

80. En 8 id. falleció en el hospital de Setubal Vicen
te Ochoa, hijo de Antonio y de V entura F iguera , de 
Cordero, en Pontevedra. No dejó nada.

 ̂84. En id. falleció en el hospital de esta corte F ran 
cisco A y res, de 46 años, hijo de José y de B ernarda Al
varez, de Barqueses, en Pontevedra. No dejó nada.

83. En 43 id. y en id. id. Lorenzo Ermida, de 37 años, 
hijo de Francisco y de María del C árm en, de B erduci- 
do, en Pontevedra. No dejó nada.

83. En 44 id. y en id. id. Pedro Garrido, de 64 años, 
hijo de Manuel y de Luisa G arcía, de Sevilla. No dejó 
nada.

S4>. En 48 id. falleció en el hospital de Setubal Do
mingo José Santos , de 55 años, hijo de Francisco y de 
Teresa de J e s ú s , de G uard ia , en Orense. No dejó nada.

85. En 48 id. falleció en el hospital de esta corte Ro
sendo M artínez, de 70 años, hijo de Antonio y de Do
minga Sánchez , de Zafra, en España. No dejó nada.

86. En 49 id. y en id. id. Jacinto Martínez , de 70 
años, hijo de Juan y de María Lagos, de Bogallido, en 
Pontevedra. Dejó poca ropa que produjo 7.460 reis y 
deudas en su favor, depositados en este Consulado.

87. En 49 id. y en id. id. José Villareño, de 36. años, 
hijo de Teresa y padre incógnito , de R ó o , en la Coru
ña. No dejó nada.
& 88. En 33 id. y en id. id. María Teresa Puche y Gon
zález, de 58 años, hija de José y de María Isabel Gon
zález, de Badajoz. No dejó nada.

89. En 33 id. y en id. id. José María Novoa, de 33 
años, hijo de Domingo y Francisca G ueism adelo, de 
Puenteáreas, en Pontevedra No dejó nada.

90. En 6 Diciembre y en id. id. Francisco Estévez, 
de 55 años, hijo de José y A ntonia Estévez, de Mem- 
bribe, en Pontevedra. No dejó nada.

94.̂  En 8 id. y en id. id. Juan Francisco Lorenzo, de 
53 añ o s , hijo de Domingo y Josefa Rodríguez, de P ei- 
tieiros, en Pontevedra. No dejó nada.

93. En 43 id. y en id. id. José S ánchez , de 88 años, 
hijo de José y de Dominga B erneill, de A m arante , en 
Pontevedra. No dejó nada.

93. En 47 id. falleció en el hospital de Setubal Ma
nuel Blanco, de 53 años, hijo de Marcelo y de Josefa 
Romay, de Campana, en Pontevedra. Espolio insignifi
cante entregado á su hijo de 38 años.

94. En 48 id. falleció en el hospital de Lisboa A nto
nio Vázquez, de 49 años, hijo de Benito Vázquez, de 
Melón, en Orense. No dejó nada.

95. En 35 id. y en id. id. Manuel Romero , de 77 
años, se ignoran sus padres, de San Martin de Areas, 
en Pontevedra, Dejó una casa y efectos insignificantes, 
cuyo espolio fué entregado á su hij-o Juan Ignacio Ro
mero m ayor, y rosidente en esta capital,

96. En 35 id. falleció en el hospital de Lisboa José 
Vázquez, de 39 años, hijo de^Antonio y de Benita Gar
cía., de P órtela , en Orense. No dejó nada.

97. En 36 id. falleció suicidada á  efecto de aliena
ción mental M argarita Salinas, de 47 años, hija de Luis 
y de Ana Vaz , de Abades, en Orense. No dejó nada.

39. En 39 id. y en id. id. Juan Alonso, cíe 60 años, 
hijo de p a d r e s  incógnitos, de Baya das Donas. No dejó 
nada.

99. En 36 Noviembre falleció á bordo del vapor in 
glés Flavistad en el viaje de Montevideo á este puerto 
Francisco Moar y Martínez, de 43 años, se jgnoran  sus 
padres, da S an tiago , en la Coruña. Dejó en dinero 
6.980 reales, alguna ropa de uso, un reloj de plata y un 
aderezo insignificante, todo depositado en este Con
sulado. ___________

Número 4. El dia 30 de Diciembre de 4866 falleció 
Manuel Luis, cuya filiación se ignora, do 48 años de 
edad, natural del pueblo de Pazos de Borben, en la pro
vincia de Pontevedra; de estado casado. Dejó poca ro
pa, que produjo 4.500 reis. Número 4.° del expediente in
coado á 46 de Enero de 4867.

3. En 3 Enero 4867 Pedro Quinta, hijo de otro y de 
María Rosa González, de 70 años, de Vincios, en Pon
tevedra ; se ignora su estado. No dejó nada y falleció en 
el hospital.

3. En 9 id. José Couñago, hijo de Francisco y An
tonia Amoedo, de 37 años, de Reboredo, en Ponteve
dra; se ignora su estado. No dejó nada y falleció en oi 
hospital.

4. En 44 id. Juan Freaza, hijo de Manuel Freaza, de 
70 años, de Reboredo, en Pontevedra ; se ignora su es
tado. No dejó nada y falleció en el hospital.

5. En 43 id. A ndrés Rocha, hijo de otro y de Juana 
de Cima, de 56 años, de Calvos, en Pontevedra; se igno
ra su estado. No dejó nada y falleció en el hospital.

6. En 44 id. Joaquín Alvarez, hijo de Julián y An
tonia González, de 50 años, de M uiños, en Pontevedra; 
se ignora su estado. No dejó nada y falleció en el hos
pital.

7. En 47 id. Francisco de la Torra , hijo de José y 
de María Roberto, de 60 años, de Lains, en Pontevedra; 
se ignora su estado. No dejó nada y falleció en el hos
pital.

8. En 33 id. José Fernandez, hijo de José Antonio y 
de María T en sa  F e r a , de 60 años, de V alladares, en 
Pontevedra; se ignora su estado. No dejó nada y falle
ció en el hospital.

9. En 34 id. Santiago Martínez, hijo de otro y de 
Isidora Martínez, de 70 años, de Castilla la V ieja; se ig
nora su estado. No dejó nada y falleció en el hospital.

40. En 37 id. Ram ón Perez, hijo de otro y ‘de María 
Fernandez, de 34 años, de Armeses, en Pontevedra; se 
ignora su estado. No dejó nada y falleció en el hospital.

44. En 37 id. José Alonso y P ino , cuya filiación se 
ignora, de 40 años, de F on ten la , en Pontevedra; casa
do. Dejó 5.500 reis, depositados en el T ribunal del ter
cer distrito de esta capital.

43. En 39 id. Justo F.odriguez, hijo de Jerónimo 
Rodríguez , de 38 años, de In fiesto , Orense ; soltero. 
Producto líquido 44.905 reis. Número 3 del expediente.

43. En 4 Febrero Jacinto Giraldez, cuya filiación se 
ignora , de 45 años, de Galicia; soltero. No dejó nada.

44. En 3 Marzo José Mosquera, cuya filiación se ig
nora, de 74 años, de Barcia de M era, en Pontevedra; 
viudo. Producto líquido 4.000 reis. N úm ero 3 del expe
diente.

45. En 40 id. Juan Antonio González, cuya filiación 
se ig n o ra , de 78 años, Galicia; se ignora su estado. Lo 
inventariado n© llegó á cubrir las deudas. N úm ero 4 dei 
expediente.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  C o n tr ib u c io n e s .
Habiendo trascurrido con exceso el plazo prefijado 

por la ley sin que los inm ediatos sucesores de los títulos 
de Vizconde de H uerta y de Barón de Uxolá hayan ob
ten i-i o en su favor las Reales cédulas correspondientes; 
en debido cumplimiento,, de lo dispuesto por el Real de
creto de 38 de Diciembre de 4846 é instrucción de 4 4 de 
Febrero de 1847 se anuncia por prim era vez la vacante 
de ¡os referidos títulos por si los que tuviesen derecho á 
ellos quisieren ejercitarlo; debiendo en este caso dirigir 
las oportunas reclamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia, y satisfacer en el térm ino de seis meses el im
puesto especial y los a trasos, si los hubiese, por el ser
vicio de lanzas y medias anatas.

Madrid 3 de Abril de 4867.=E1 Director general, José 
Magáz. 43483

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  C orreos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción d iaria  del correo de id a
y vuelta entre B ada joz y el A lm endral.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Badajoz al A lm endral la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito  
los paquetes dirigidos á cada pueblo y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

3.a La distancia de siete y media leguas que com
prende esta conducción debe ser recorrida en ocho h o 
ras veinte m inutos, y las de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el itinera
rio que forme la Dirección general de Correos, que po
drá alterar según convenga al m ejor servicio.

3.a Por los retrasos c.uyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la m ulta de 4 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Para  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del A dm inistrador principal de 
Correos de Badajoz.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la 
correspondencia , y de preservar esta de la hum edad y  
deterioro.

7.a Será obligación del contratista co rrerlos extraor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas v i
gente. r

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

 ̂9. La cantidad en que quede rem atada la conduc- 
cion se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida A dm inistración principal de Correos de Badajoz.

40. El contrato durará tres años, contados desde el 
día en que de principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

44. Ti es meses ántes^ de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista a la A dm inistración principal respectiva 
si se despide del servicio, á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva su b as ta ; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate ó hu
biere que proceder á un seg u n d o , el con tratista  tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses m ás 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del serv ic io , la A dm inistración podrá su
bastarlo nuevam ente una vez term inado el compromiso 
si asi lo creyera conveniente ó hubiera  quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea 
Ja época en que se haga una vez term inado el contra
to, empezaran a contarse desde el dia en oue se reciba 
la comunicación.

43. Si durante el tiempo de este contrato fuese no- 
cesano variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho a indem nización alguna ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la varia
ción aum ento o disminución de d is tancias, el Gobierno 
determ inara el abono ó rebaja de la parte correspon
d e n te  de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso- 
si so aviene o no a continuar el servicio por la nueva 
linea que se adopte : en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la  lí
nea , el Gobierno avisará al contratista con un  m es de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. ®

Pa¡ subasta se anunciará en la G a .ü e t a  y Boletín  
oficial de la provincia de Badajoz y por los demás me
dios acostum brados; y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcalde del A lm en d ra l, asistidos de 
los A dministradores de Correos dé los mismos puntos, 
ei día 4 de Mayo próxim o, á la  hora y en el local que 
senalen dichas Autoridades,
N N ™ ? 1 tip°i máxilí “° Pa,'!l el rem ate será la cantidad 
de d.800 escudos anuales, no pudiendo adm itirse p ro - 
posición que exceda de esta suma.

15. Para  presentarse como iicitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Ha
cienda publica de dicha provincia ó en la A dm inistra
ción de Rentos» del A lm en d ra l, como dependencias
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de la Caja general de Depósitos , la sum a de 110 escu
dos cu metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado, la cua l, concluido el acto del rem ate, será 
devuelta á los interesados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta  la conclusión del con
trato.

10. Las proposiciones se harán  en pliego cerrados, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio , así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 

'A lcalde del .pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desem peñar el servicio que 
licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar p rin 
cipio a! acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

•18. Para  extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s igu ien te :

« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario á caballo desde Badajozal Almendral y vice versa 
por el precio d e  escudos anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

10. Abiertos los pliegos y leidos publicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate , declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el ex
pediente al Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosa dos ó m ás, se abrirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia 
h o ra , pero solo entre los autores dé las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

81. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

£3. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de £7 de Febrero de 1858 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el térm ino que se le señale.

£4. Cualesquiera que sean los resultados de las p ro
posiciones que se h a g a n , como igualm ente la forma y 
concepto de la subasta , queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivam ente el acta de rem ate , ten iendo  
siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 16 de Marzo de 1867.=E1 Director gen e 
ra l, V íctor Cardenal.

Condiciones bajo las  cuales ha de sacarse á pública  
subasta  la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre San Vicente de la B arquera  y  Llanes.

1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje 
de ida y vuelta desde San Vicente de la B arquera á Lla
nes la "correspondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de n inguna clase, distribuyendo 
en su tránsito  los paquetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

£8 La distancia de seis leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en tres horas y tre in ta  m i
nutos, y las de entrada y salida en los pueblos del trán 
sito y extrem os se fijarán en el itinerario que forme la 
Dirección general de C orreos, que podrá a lterar según 
convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente , la m ulta de 4 escudos por cada cuarto de 
h o r a ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a P ara  el buen desempeño de esta conducción de
berá  tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en ios puntos más convenien
tes de la línea, á juicio de los Administradores princi
pales de Correos de Santander y Oviedo.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a S erá  responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la 
c o rre sp o n d e n c ia , y de preservar esta de la hum edad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la con
ducción se satisfará por mensualidades vencidas en 
las referidas Administraciones principales de Correos de 
Santander ú Oviedo.

10. El contrato durará tres años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

/]/]. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avi
sará/el contratista á la Administración principal respec
tiva si se despide del servicio á fin de que con oportu
nidad pueda procederse á nueva subasta ; pero si en es
ta  época existiesen causas que impidiesen un nuevo re
m ate, ó hubiere que p rocederá  un segundo, el contra
tista tendrá obligación de continuar por la tácita tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del serv icio , la A dm inistra
ción podrá subastarlo nuevam ente una vez term inado 
el compromiso, si asilo  creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cual
quiera que sea la época en que se haga una vez term i
nado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

18. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero ai el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aum ento ó disminución de distancias, el Gobier
no determ inará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro fiel tér
m ino de los 16 dias siguientes al en que se le dé el-avi
so si se aviene ó no á continuar el servicio por la nue
va línea que se ad op te : en caso de negativa queda al 
Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lí
nea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
.este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en  la G a c e ta  jr Boleti• 
nes oficiales de las provincias de Santander y Oviedo y 
por los demás medios acostum brados, y tendrá lugar 
ante los Gobernadores de las mismas y Alcaldes de San 
Vicente y Llanes, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el d i a l  de Mayo próximo, 
á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

•11 El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 1.600 escudos anuales, no pudiendo admitirse pro 
posición que exceda de esta suma.  ̂ ^

lo . P ara  presentarse como Imitador sera condición 
precisa depositar previam ente en las Tesorerías de Ha
cienda publica de dichas provincias ó en las Adminis
traciones de Rentas de San Vicente y Llanes, como de
pendencias de la Caja general de Depósitos, la sum a de 100 
escudos en m etálico , ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, la  cual, concluido el acto del rem ate, 
será devuelta á los interesados, ménos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito para ga
ran tía  del servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato. ,

10. Las proposiciones se liaran en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente s por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta  con recursos para desem peñar el servicio que licita.

•17 Los pliegos con las proposiciones lian d.e quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al ac to , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para  extender las proposiciones se observara la 
fórmula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario en carruaje desde San Vicente de la B arquera a 
Llanes y vice versa por el precio d e . . . e s c u d o s  anua
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aproba
do por S. M .»

Toda proposición que no se halle redactada en estos

térm inos , ó  que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del re m a te , declarándose este en favor 
del mejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

SO. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que h u 
biesen causado el empate. .

£1. Hecha la adjudicación por Ia S uperio ridad , se 
elevará el contrato á escritura pública > siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgam iento y de . dos 
copias simples y otra en el papel sellad0 correspondien
te para la Dirección general de Correos.

££. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

£3. El rem atante quedará sujeto á lo  que previene el 
art. 6.° del Real decreto de £7 de Febrero de 1858 
si no cumpliese las condiciones que deba Henar para el 
otorgam iento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

£4.  ̂ Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h a g a n , como igualm ente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivam ente el acta de rem ate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 16 de Marzo de 1867.= -El D irector general 
de Correos, Víctor Cardenal.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  M a d r id .

Adm inistración.— Negó ciado 2.º—Beneficencia.
E ntre  los pliegos recibidos en este Gobierno de pro

vincia en la tarde de ayer, existe uno incluyendo Ja 
cantidad de 40.000 rs. en billetes de Banco , y una hoja 
escrita y sin f irm a r, cuyo contenido es el s igu ien te :

«D. A. J. H. rem ite á V. E. 40.000 rs. para que se sir
va distribuir entre todas las comunidades de religiosas 
de esta corte , como limosna.

Madrid 3 de Abril de 1867.»
E n su consecuencia, y conforme á la voluntad del 

donante , he tenido á bien distribuirlos en esta forma.

* Cantida-
Número des que les

ha corres-
Comunidades de religiosas de esta coi te. las °Iue ■ Pondjdo.

contienen.
Escudos.

Santa T eresa ..........................................  46 115
M aravillas................................................ 17 1 8£
B aronesas................................................ 4 £8
Santa María Magdalena de la P en i

tencia ....................... ................. —  . .  19 137
Caballero de G racia.............................. £0 144
Santa A n a   ..................................  16 115
P rim er monasterio de Salesas Reales. 48 ' 347
Segundo m onasterio de Salesas R ea

le s ..............................    35 £53
San P lácido.........................  £6 188
L a E ncarn ac ió n ....................................  17 1££
Santo Domingo el R e a l  .............  16 115
G óngora...................................................  19 137
San F ernando  ................................  £3 166
C a p u c h in a s ......................................    £9 £15
A rrepentidas...............................   13 100
Santa Catalina........................................  ££ 4.59
La L a tin a .........................   18 130
Constantinopla.......................................  15 108
Concepción Jerón im a........................... 17 1££
S acram ento ............................................  ££ 159
V a l le c a s . . . , ....................    14 101
Santa Isabel............................................  17 1££
M agdalena.........................    18 130
T rin itarias...............................................  £1 151
San P a s c u a l . , ........................................  £4 173
C arb o n eras ... .......    16 118
Descalzas R eales...................................  8 57
Don Juan  deA larcon............................ £3 166

T o t a l . . . . . . . .......  553 4.000

Con el objeto de que en la Depositaría puedan pre
sentarse á recibir las cantidades respectivas los repre
sentantes de las comunidades religiosas, se publica en 
este periódico oficial.

Madrid 4 de Abril de 1867,= E l G obernador, Carlos 
Marfori.

U n iv e r s id a d  C e n tra l .
Plazas de Maestros y Maestras por concurso.

Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1858, 
han de proveerse por concurso en los Maestros y Maes
tras comprendidos en el art. 185 de la'ley de Instruc
ción pública las Escuelas dotadas con el sueldo anual 
de £50 á £99 escudos 900 milésimas para Maestros, y 
166 escudos 600 milésimas á 199 escudos 900 milésimas 
para Maestras.

En virtud de lo dispuesto en la orden de la Direc
ción general de Instrucción pública, fecha £4 de Enero 
ú ltim o, los Maestros con título serán nombrados en 
propiedad para las E scuelas'incom pletas que soliciten, 
según haya lugar , para la comparación de sus m éritos 
y servicios; y á falta de aquellos las obtendrán in teri
nam ente las personas que aspiren á las mismas y acre
diten su aptitud y moralidad , conforme al art. 181 de 
la citada ley.

Las de una y otra clase que resultan vacantes son 
las sig u ien tes:

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Ciudad-Real.
Las Escuelas de Carrizosa y N avalpino, dotadas con 

el sueldo anual de £50 escudos cada una.
Las plazas de A uxiliar de Daimiel, M anzanares, Mi- 

gueltu rra  y S o lan a , y la Escuela de párvulos de A lcá
zar de San J u a n , dotadas con el sueldo anual de ££0.

Las Escuelas de Puebla de Don Rodrigo y Santa 
Cruz de los C áñam os, con el de £00.

La de Saceruela, con el de 175.
Las de C aracuel, R etuerta y T irtea fuera , con el de 

150.
Las plazas de A uxiliar de Malagon y superior de 

M anzanera, con el de 146.
La de igual clase de Viso del M arqués, con el de 

1£7,700.
La de igual clase de Torralba de C alatrava, con el 

de 180.
Las de igual clase de Membrilla y Moral de Calatra^ 

va , con el de 110.
Las Escuelas de Aldea de las Casas y Aldea de Ve

redas , con el de 100.
La plaza de A uxiliar de P ied rabuena , con el de 80.

Provincia de Cuenca.
La plaza de Auxiliar de S isante, dotada con el suel

do anual de ££0 escudos.
La de igual clase de la de H uete, con el de 187,500. 
Las Escuelas de Castillejo-Sierra, M oncalvillo, U ña 

y Valdecabras , con el de 150.
Las de Fuentesc.usa, Pozuelo, Rada de H aro, R u - 

bielos A ltos, S o toca , Tobár, Valparaíso de A rriba y 
Villalva de la S ie r ra , con el de 1£5.

Las de A lgarra, A randilla , B ascuñana , Casas de 
R o ld an , Casas de Santa Cruz , Collados, Cueva del 
H ierro , F uen tes-buenas, F uen tes-c la ras, H uerquina, 
Yénseda, L aguna del M arquesado, L aguna-seca, Ma
rian a , Masegosa, Monreal , P o jaron , Pedro Izquierdo, 
P iq u e ra s , R ibatajadilla , Santa María del Val, Solera, 
Torrubia del Castillo, Valdecolrnenas de A rriba y V al- 
tablado de Beteta, con el de 100.

Provincia de Guadalajara.
La Escuela de Fuentenovilla, dotada con el sueldo 

anual de £50 escudos.
La de Hontova, con el de £00.
La de Yela, con el de 164.
La de Concha , con el de 100.
La de P eregrina, con el de 157,500.
La de Terzaga, con el de 148.
Las de Paredes y V illares, con el de -140.
La de Irueste , con el de 136.
La de Saelices, con el de 1£8.
La de H om brados, con el de 188.
Las de Huertapelayo y H uetos, con el de i£0.
La de Cendejas de Medio, con el du 116.
Las de Olmeda de Cobeta, Semillas y T o rtu ero , con 

el de 110.
Las de H ontanares, Verguillas y Zorita de los Ca

nes , con el de 108.
La de A lique, con el de 10£.
Las de A lgar, Padilla de H ita, N egrcdo, Valde San 

García y Valdegrudos, con el de 100.
La de R a ta , con el do 93.
La de G uijosa, con el de 81.
La te  con el cle 88,500.

Las de Sanfiuste y Villanueva de la T orre, con el 
de 80.

La de V alderebollo, con el de^78.
La de Torronteras, con el de 76.
La de V illacorza, con el de 74.
Las de A rm unia y Valdeaveruelo, con el de 78.
La de Olmeda del Extrem o , con el de 70.
La de Vianilla de Jad raq u e , con el de 6£.
La de F raguas, con el de 58,500.
La de Tobillos , con el de 53.
La de T ore te , con el de 5£.
La de La Loma , con el de 50,500.
La de T obes, con el de 49,500.
La de La Barbolla, con el de 31.

Provincia de Madrid.
La Escuela de Talam anca, dotada con el sueldo 

anual de £00 escudos.
Las de Boalo , R ivatejada y Santa María de la Ala

meda , con el de 150.
La de Q uijorna, con el de 146.
Las de Anchuelo y Valdepiélagos, con el de 110.
Las de El Berrueco, Fresnedillas, Los H ueros, M a- 

darcos, Pelayos, Puebla de la Mujer M uerta, Serrada y 
V en tu rada , con el de 100.

Provincia de Segovia.
Las Escuelas de Torrecilla del P in a r , Torrecaballe- 

ros y Valdevacas, dotadas con el sueldo anual de £00 
escudos cada una.

La de Palazuelos, con. el de 190.
La de Valieruela de Pedraza^, con el de 180.
La de Navalilla, con el de 176.
La de Domingo G arc ía , con el de 170.
La de V illeguillo, con el de 160.
La de Montejo de la Serrezuela, con el de 140.
La de B ernuy de Coca, con el de 1£0.

- Las de Adrada de Pirón , Tabanera la L uenga, La
L astr illa , Linares , O lm o, Santovenia, Torredondo, Vi-
llaverde de Montejo y V illacorza, con el de 110.

Provincia de Toledo.
La Escuela de San Martin de Montalbán, dotada con 

el sueldo anual de £50 e&eudos.
La de los A lares, con el de £00.
La de Villarejo de M ontalbán, con el de 175.
La.de A rcicollar, con el de 1£5.
La de Casar de Talayera, con el de 110.
La de O tero , con el de 106.
Las de Buenas B odas, Mina y Palom eque , con el 

de 100.
La de San Pedro de la M ata, con el de 80.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad-Real.
La Escuela de Carrizosa, dotada con el sueldo anual 

de 166 escudos 600 milésimas.
La plaza de A uxiliar de Almodóvar y Escuela de i 

Santa Cruz de los Cáñamos, con el de 133,300.'
La Escuela de Valdcmanco, con el de 114,700. j
La plaza de A uxiliar de Moral de Calatrava , con el i 

de 110. ' j
La de R etuerta , con el de 100. t
La plaza de A uxiliar de Viso del Marqués , con el í 

de 90.
La de Aldea de San B en ito , con el de 70.
La de Villar del Pozo , con el de 66,700.

Provincia de Cuenca.
La Escuela de Zarza de T a jo , dotada con el sueldo 

anual de 166 escudos 600 milésimas.
La plaza de Auxiliar de la de T arancon, con el 

de 150.
La de igual clase de la de Cuenca, fundación del 

Rdo. Sr. Palafox, con £50 milésimas de escudo diarias.
La Escuela de Poyatos, con el sueldo anual de 90 

escudos. ■
La plaza de A uxiliar de la de H u e te , con el de 75.

Provincia de Guadalajara.
Las Escuelas de Alcolea del P inar y Hum anes , do

tadas con el sueldo anual de 166 escudos 700 milésimas : 
cada una.

Provincia de Madrid.
Las Escirelas de Colmenarejo, Moraleja de E nm e- ! 

dio, Rozas de Puerto-R eal y Valdeavero, dotadas con • 
el sueldo anual de 166 escudos 600 milésimas cada una. j 

La de Talam anca, con el de 133,300 !
Provincia de Segovia. j

La plaza de A uxiliar de -Bérñardos, dotada con el ; 
sueldo anual de 180 escudos. j

Las Escuelas de Aldealuenga de Pedraza, Sancho- 
muño y San Pedro de Gaillos, con el de 166,600.

La plaza de Auxiliar de San Ildefonso, con el de!4Q.
Provincia de Toledo.

Las Escuelas de Robledo del Mazo, Torrecilla , Vi- \ 
llaminaya y Zarza del Tajo, dotadas con el sueldo anual j 
de 166 escudos 600 milésimas cada una. í

Además de1 sueldo, los Maestros y Maestras disfruta- j 
rán casa gratu ita y las retribuciones de los niños y n i-  1 
ñas que puedan pagarlas.  ̂ j

Los aspirantes acompañarán á las instancias escri- I 
tas de su puño, que han de presentar ó rem itir á la I 
Jun ta  de Instrucción pública de la respectiva provin- < 
cia, los documentos justificativos de los méritos y servi
cios de que hagan mención en la relación firmada de 
los mismos cjue han de unir á ellos para que la Jun ta  
rem ita á este R ectorado, con su propuesta/d ichas soli
citudes y relación de méritos trascurrido un mes , con
tado desde el dia que se inserte este anuncio en el Bo
letín oficial.

Los que soliciten algunas de las Escuelas menciona* 
das en este edicto , que hayan sido comprendidas en el 
mes an terio r, únicam ente podrán optar á ellas en el 
caso que á la fecha que presenten sus instancias á la 
respectiva Jun ta  provincial continúen vacantes y no se 
haya remitido la propuesta al Rectorado para su pro
visión.

Madrid 3 de Abril de 1867.*=El R ector, Marqués de 
Zafra.

 G obierno de la  p ro v in c ia  de A lbacete.
Bajo el pliego de condiciones que estará de manifies

to para conocimiento de los que quieran tom ar parte en 
la subasta, y con las formalidades prevenidas en Reales 
órdenes de 3 de Setiembre de 1846, 8 de Octubre de 1850 
y reglamento de £0 de Setiembre de 1865 y demás dis
posiciones vigentes, se verificará el prim er domingo del 
mes de Mayo próximo venidero , y hora de la una de la 
ta rd e , en mi despacho, el remate de la impresión del 
Boletín oficial de esta provincia para el año económico 
de 1867 á 1868. En dicho acto acom pañará á mi au 
toridad un Diputado provincial.

Los pliegos en que se hagan las proposiciones se en
tregarán al Presidente cerrados y áUa vista del público 
á la hora prefijada; debiendo acompañar el licitador al 
expresado pliego el documento que acredite haber con
signado en la Caja de Depósitos la cantidad de un 10 
por 100 del tipo que sirve de base en la subasta como 
fianza provisional para responder del resultado del re
m a t e ; advirtiendo que una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse bajo ningún pretexto ni motivo.

Se exceptúa de la obligación del depósito &1 actual 
empresario, caso de presentarse como licitador, en razón 
á tenerlo existente en la actualidad para responder de 
su contrato.

Los que quieran interesarse en la misma harán sus 
proposiciones con arreglo al modelo formado al efecto, 
expresando en ella la cantidad por cuyo importe ofre
cen desempeñar el mencionado servicio.

Albacete 31 de Marzo de 1867.=El Gobernador, F ran 
cisco Navarro. i£499

G obierno de la  p rov in cia  de B úrgos.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
M ontorio, dotada con el sueldo anual de 600 rs. proce
dentes de los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza , además de 
la capacidad necesaria, tendrán £5 años cumplidos, al 
tenor de lo que disponen las Reales órdenes de £4 de 
Junio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán 
sus respectivas solicitudes debidamente documentadas 
al Alcalde Presidente de dicha Municipalidad dentro de 
30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia y G aceta del Gobier
no; en la inteligencia de que la provisión de dicha pla
za se efectuará con plena sujeción al art. 79 de la ley 
municipal, y teniendo en cuenta lo que dispone el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de £1 
del mismo mes de 1858, expedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Burgos f4  de Marzo de 1867.==El Gobernador, P a 
blo de Castro. 18444—1

G obierno de la p rov in cia  de Guadalajara.
El dia 1.* de Mayo próximo, y hora de las doce de 

sp m añana, tendrá efecto ante mi autoridad, con la 
asistencia de un Br. Diputado provincial, un Consejero, 
el Secretario de este Gobierno y Escribano del mismo, 
la subasta pam el servicio de bagajes de toda la provin

cia , conforme á lo que proviene la disposición 6.a de la 
Real órden de 17 de Enero de 1865, bajo las condicio
nes expresadas en el pliego que estará de manifiesto en 
estas oficinas para conocimiento de los que quieran in
teresarse en la subasta, cuyo tipo es de 1.000 escudos, 
fijado por la Diputación para el servicio de toda la pro
vincia.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que gusten interesarse en la subasta.

Guadalajara L e de Abril de 1867. — El Gobernador, 
Narciso Muniz de Tejada. 18498

G obierno de la p ro v in c ia  de H uelva.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

San Bartolomé de la Torre, en esta provincia, dotada con 
el sueldo anual de 438 escudos pagados de los fondos 
municipales.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solicitudes 
aí Alcalde de la expresada villa en el término de 30 dias, 
á contar desde el de la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , pasados los cuales se procederá al 
nombramiento en la forma que previene el Real decre
to de 19 Octubre de 1853.

Huelva 8 de Febrero de 1867.='Vicente Coronado.
18145-1

G obierno de la p ro v in c ia  de V alencia .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Burjasot, dotada con el sueldo de 450 escudos anuales 
pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de d i
cho pueblo por medio de solicitudes docum entadas 
dentro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia £8 de Marzo de 1867.— Francisco Rubio.
18498-3

A lcald ía  co n stitu c io n a l de M on tealegre.
D. Miguel García, Alcalde constitucional de esta vi

lla de Móntealegre, provincia de Albacete.
Hago saber que hallándose vacantes las plazas de Mé

dico y Cirujano titulares, con la dotación la primera de 
£.666 rs. y 1.334 la segunda, pagados por trim estres ven
cidos del presupuesto m unicipal, se llaman aspirantes, 
por el término de 30 dias, que principiarán á correr tan 
luego como se halle inserto este anuncio en la G a c e t a  
y Boletín oficial, presentando las solicitudes en la Se
cretaría del A yuntam iento con los documentos que 
acrediten sus méritos y servicios, obligándose á cum plir 
las condiciones acordadas por el A yuntam iento y ma
yores contribuyentes en 13 de Mayo de 1865, que se h a 
llan de manifiesto en la misma Secretaría.

Móntealegre 1£ de Marzo de 1867.=M iguel García.
18493

A lcaldía c o n stitu c io n a l d e  P oved a  de la  S ierra.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

esta villa , la que se proveerá con arreglo á las leyes 
vigentes, consistiendo su dotación en 160 escudos anua
les pagados del presupuesto municipal.

Lo que se anuncia al público para adm itir solicitu
des por término de un mes.

Poveda de la Sierra 15 de Marzo de 1867.= E l  A l
calde, Hilario Martínez. 18508—• 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
 

D. Anto nio  Sauret ,  E scribano  del J uzgado  de primera  ins
tancia  de la c iudad  y partido de  Balaguer.

Certifico que en  los autos civ iles  ord inar ios  que han corrid o  
bajo mi actuación á instancia  de los m idre é hijo Antonia  Simó  
y  Juan Puig  y  Simó, vec in os  de  Rocaberti,  y  en  su n o m b r e  y  
representac ió n  el Procurador de  este Juzgado D. Valerio  Arán,  
contra  D. M odesto  de  Solá, Barón de D oncel! ,  sobre  s e r v i d u m 
b re  de  p a sto s ,  se  lee la sentencia  del tenor s iguiente:

S e n t e n c ia . = E n  la ciudad de Balaguer, á 4 del mes  de F ebre
ro del año 1SG7, el Sr. D. Rom ualdo Merlán Juez de primera  
in stancia  de  la misma y su partido, en los autos ordinar ios insta 
dos  por los m adre é hijo Antonia  Simó y Juan Puig y Simó, v e 
c inos  de Rocaberti ,  contra  D. Modes to  de Solá, Barón d e D o n -  
eell, sobre  serv idu m b re  de  pastos , y

Resultando que en 16 de  Febrero del año 1865 com parec ió  
D. Valerio  Arán, Procu rador de  este Juzgado, en n om bre  y re
presenta ción de los m adre é hijo Antonia  Simó y Juan Puig y Si
m ó, la primera  en  calidad  de usufructuar ia , y  de propietario el 
s e . u n d o ,  in terponie ndo  d em anda ordinaria h ac ie ndo  uso de la 
acc ión negatoria d e  s e r v id u m b r e ,  y  p or  la que se solicita que  
D. Modesto de  Solá, Barón cle Doncell ,  re spete  h  p rop iedad  que  
los d em andantes  tienen de  las y erba s  de su patrimonio,  sito en 
el término del  pueblo de R o c a b e r t i . y  d -  las que se ap ro v echa  
in d eb id a m en te  d icho Sr. de Solá; ap o y and o  su d em anda  en que  
el Sr. de Solá carece  de título alguno que le autorice para tal 
a provecham iento , y que sol lo hace  por haber sido él y sus pre-. 
d ecesoras  señores  juris d icc io na les  del pueblo y térm ino d.o fio— 
caberli:

Resultando que conferido  traslado de  la dem a n da  á D. M o
des to  de Solá, que  le fue notificado p erso n a lm en te  en 3 de  Mayo  
de 1866 por m edio  de  exh orto  dirigido al Juzgado más  antiguo  
de prim era  instancia de  B arce lon a ,  no ha co m p a rec id o  á c o n 
testarla, dando con esto m ot iv o  á seguirse  el pleito en su re 
beldía:

Resultando que los d em a n dan tes  han just if icado la p ropiedad  
de  las lincas objeto de este litigio, igualm ente  que D. Modesto  de  
Solá y  sus m a y ores  fueron tan solo señ ores  jurisd icc io na les  del  
pueblo  y  térm ino d e  R ocab ert i ,  y  que  bajo es te  título tenian,  
entre  otros, e l d erech o  de ap ro v ec h a r se  de  las y er b a s  de  aque l  
térm in o  :

Resultando que el Sr. B ron de D oncell  D. Modes to  d e  Solá 
no ha hecho oposic ión  alguna á la p retens ió n  de los d e m a n d a n 
tes, ni m én os  ha p resentado título alguno que justifique el dere,~ 
cko de serv id u m b re  de pastos,  que su p o n e  ten er  sobre  las t ier
ras de los m i s m o s :

C onsid erand o  que según  nuestras  l e y e s  han  q ueda d o  ab ol i 
dos  los derech os  de  señorío  jurisdiccional,  y  que  para continuar  
los  señores  jurisdicc ionales  en el goce  de sus d erech os  es n e c e 
sario  que lo justi fiquen p or  m edio  de  algún título part icular di
v er so  del de señorío , lo que  no ha h ech o  el d em a n d a d o  en  m a 
n era  alguna;

F a l o  que d eb o  declarar y  dec laro  las  fincas y  tierras que  
le s  d em a n d a n tes  Antonia  Simó y  Juan Pu ig  y  Simó p ose en  
en el término de Rocabert i,  en  ca l idad de  usufructuaria  la p r i 
mera y  de propietario  el seg u n d o ,  las cuales  consta n  d escri tas  
en la certi ficación del folio 17, y  des lindadas  en  el escr i to  del  
folio 19 y  s iguiente  de es tos  autos , libres  de la serv id u m b r e  de  
pastos  que su p o n e  tener sobre  ellas el co n v en id o  D.  M od esto  de  
S o lá ,  Barón de  D o n c e l l ,  con d en an d o  á es te á q ue  re sp ete  la 
p ro p ied a d  de  las y erbas  de  dichas tierras  á f av o r  de  los  r e f e 
ridos  Antonia  Sim ó y de su hijo Juan Puig  y  S im ó,  p or  ser  el los  
los v erda d ero s  dueños  de las mismas, y  sin que hava  lu gar  por  
ahora á lo dem ás  que se solicita en la d em anda.

Pues  por esta mi s en ten c ia ,  que será notif icada á las partes ,  
en ten d ién d o se  en cuanto  al d em an da d o  si p u ede  ser  hallado,  y  
se  publicará en  los estrados de este J u z g a d o , en  el B oletín  ofi
cia l de  la prov in c ia  y  G a c e t a , d e  M a d r i d  , def in i t ivam en te  j u z 
g an do  y  con  im pos ic ión  de c stas al referido d em an d ad o  D on  
M odesto  de  S o l á , así lo p ro n u n c io ,  m an do  y  f i r m o .= R o m u a ld o  
Morían.

Pubiicacion.— En la c iudad  de Balaguer  , á los  cuatro dias  
del  mes  de Febrero del  año 1867 ,  la procedente  sentencia  ha 
s ido leicla y pronunciada por el Sr. D. Romual ¡o Morían , Juez  
de primera  instancia  de la misma y  su p art id o , en la audiencia  
pública  del dia de  h o y ,  á tod > lo que fueron presentes  p e  tes
tigos José Sabata y  D om in go  Bad ía , de esta mism a c iud a d ,  de  
que doy  fe .^ A n to m io  Sauret, Escr ibano ,  12495

En vir tud de prov id en c ia  del Sr. D. Franc isco  Soler y Perez ,  
Magistrado de Audiencia  de fuera de  esta capital y  Juez  de  p r i 
mera instancia del distrito del Centro  de la m ism a,  re frendada  
por el Escribano D. V en anc io  de  Orche, y  para pago de un  
acr eedor,  se  sacan á la venta en públ ica subasta , bajo el tipo de  
las dos  terceras  partes de  su tasac ión , dos  casas  sitas en esta 
corte  y su calle del Fomento,  señaladas  con los núm eros  18 y 20 
m odernos ,  29 y 30 an tiguos de la manzana 551, tasadas L  pri
mera en la ca nt id ad  de  22.287 escu d os  900 milés imas,  y  la s e 
gunda en  la de  15.930 escu d o s  760 milésimas,  y  adem ás  una m a
quinaria colocada en la planta baja d e  la ex p re sad a  casa n ú 
m ero  18 ,  des t inada á la fabricación de f id eos ,  tasada en 1,027 
escudos,  y  para su remate se  ha señalado la hora d e  la una de  
la tarde del dia 7 de  M ayo p róx im o en el local de  audiencia del  
re fer id o  Juzgado, sita en el piso  bajo de la Territorial,  plazuela  
de Provin cia ,  n úm ero  1.

A d v i n i é n d o s e  que de  no haber  quien haga postura á todo se 
admitirán por separado á cada una de las casas  y  maquinaria;  
y  que los l id ia d o r e s  para tom ar parte  en la subasta  deberán  
con s ign ar  p rév ia m en te  en la mesa del Juzgado 600 escu d o s  si 
f u es eH  to d o ,  y  200 p o r c a d a  una de dichas casas  y maquinaria  
si fuere por sep a ra d o ,  los cuales serán d evue ltos  al terminar el 
acto, ex c ep to  los del mejor postor .

M a d i id  4 de Abril de 1 S 6 7 .= O r ch e .  1 2509

Al anunciarse  por ed icto de este J u zg a d o ,  in serto  en  el 
D ia rio  oficial do  12 de Dic iem bre  de 1866 , el ex trav io  de  una  
carpeta ,  núm. 57, fecha en Barcelona á 30 de  Julio de 1824,
suscr ita  por el Adm inistrador de la pia mem oria  de D. P o n d o
de Peram ola , con q u e s o  presentaron á liquidación varios  docu
mentos  perten ec ientes  á la fundación  hecha por dicho st-mor en  
Agr; munt y á otras fu nd ac ion es , no se exp resó  que dicha ca r 
peta  la presentó  por encargo de aque l Adm inistrador ü .  R a-  
faél Cirru, y  que los re feridos  docu m en tos  fueron dos escri tu
ras de imposic ión al 3 por 100 en la Caja de  C onsolidación p er
tenec ien tes  á dicha m e m o r i a , launa señalada con G núm. 12.177  
por el capital do v¿. vn. 13.455,45, y  la otra núm. 12 ,922, de 
96.806 c n 70, ó sea en junto ¡40.262 con 15,

En su consecuencia  h < mandado, el Sr, D. Ignacio Paez  Jara-  
mil lo , Juez, de primera Instancia especia l de Hacienda de  esta  
p r o v i n c i s e  hagan n u e v os  e m p l .zumientos  con la exp res ión  
antedicha, citan o y llamando por término de 30 dias, contados  
desde  la in serción del p resente  e l id o  en  la G a c e t a , á la p er
sona que se crea con  derecho  ú la moneionoda carpeta  ó en  
cu y o  poder exista ( p .ya que ¿a presen te  en este Juzga ’o ,  calle  
de P r o c u r a d o r e s , núm. 2 , piso s e g u n d o , ó ejercite en el mismo  
la acci n que á su derecho convenga .

Madrid 30 de Maizo  de 1867.— Po;r m m i a d o  de S. S . , Ma
nuel María Cárdenas, 12502*

Por el presente  y en  vir tud de  prov id en c ia  del f im o. Sr. D on

Vntonio María de Prida, Magistrado d i Audienc ia  fuera de M a -  
Irid y Juez  de  primera  instancia del distrito del II spital de 
*sta cor te ,  se  sacan á la venta  en pública subasta varios  mue- 
fies y  efec tos  de zapatería  de d ifer en tes  c lase s ,  que han ú d o  
asados en la cantidad de 1.236 escu d o s  300 milés im as;  para 
:uyo remate s * ha seña la do  el dia 8 del próx im o m es  de  Abril, 
r hora de las  d oce  de  su m a ñ a na ,  en el re ferido Juzgado del 
Iospital ; advir t iendo á las p erson as  que deseen  interesarse  en  
u adquisic ión que los m e n c io n ad os  m uebles  y  efec tos  es tarán  
le manifiesto en la cal le del Caballero d>* Gracia, n úm  2 ,  t ie n-  
la , y  que  en la Escribanía  del ac tuar io , sita en la plazuela del 
R om bo,  núm. 2 ,  piso bajo ,  se  darán más an teced en tes .

Madrid 26 de Marzo de 1 S 6 7 . = P r i d a . = P o r  m an d ad o  d e  S. S.f 
üeleslino de Flores. 12501

En vir tud d p rov id encia  d 1 Sr. D. F ranc is co  Soler  y  Perez ,  
h e z  de primera instancia del distrito del Centro de  esta corte ,  
efre ndada por el infrascrito  E s cr ib a n o ,  se cita , llama y  e m -  

)laza por segunda y última vez  al Si*. D. Cárlos I le i e d ia  y  Lu- 
thesini, Marqués  de Hcredia  Carr ion,  ó á quien leg ít im am ente  
e re p r ese n te ,  para que den tro  del término de cinco dias  im -  
jrorogab les  com parezca  <m dichos Juzgado y Escribanía  á c o n -  
estar la d*-manda contra él interpuesta p o U p a rte  de D. V ic e n -  
e de  A m a y a  y  C a b a l le r o , de  esta v e c in d a d , sobre o torgam ien-  
o de una escri tura de  venta  de  varias  fincas i ue aquel dió á  
íste con pacto de retro por escri tura otorgada ante el Notario  
le  es te Colegio D. Franc is co  Seco de Cáceres  en 13 de Diciem.-  
iré de  1864; bajo ap erc ib im ie nto  que de no verificarlo se  en t e n -  
lerán con los es trados del Juzgado las suces ivas  d i l i g en c ia s ,  y  
e parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Abril de 1 S 6 7 .= D o n a to  Toledo.  12500

D. V icente  Gil y  Pastor, A bogado  de los Tribunales  d e l  r e i -  
10 y  d e  los ilustres Colegios  de ia c iudad de  Alicante, y  V i llajo-  
,ro s a , co n d ecorado  con la cruz de dis tinción de C hiva  por a c -  
áon d e  g u e r r a , y con la de  tercera clase de la Orden civ il  do  
3eneficencia , y  Juez de p r im e ia  instancia de  M o u ó va r  v  su  
lartido.

Por el p résen le  edicto  hago saber que en este Ju;¿gado y  p or  
a actuación del q i r  autoriza se sigue ex p ed iente  in stado por el 
Procurador del mismo D. Juan García, en  n o m b r e  d e J o s é G r e s -  
)0 Riehart, vecino de  Alicante, con objeto de  que se  declare  á 
íste h eredero  único y  universa! abintestato  de  los b ien es  que á 
;u fallec imiento en infantil edad, ocurr id o en  la villa de  Elda,  
tejara su nieto por parte  materna Man uel  Bernab é  y  C resp a  
)or h aber  preced id o  con secu t iva m en te  la defunc ión de os p a 
ir e s  y  abue los que, v ec in os  de la propia  villa, hubieran p o d id o  
leredarle;  en cu y o  e x p ed ie n te  he d ic tado p rov id en c ia  m a n d a n -  
lo se  haga notoria dicha i eticion p o r  m edio  d e  ed ic tos  q u e  s e  
ijarán en los sitios públicos  y de cos tu m bre  de la pr e s en te  v il la  
t en los de  Elda, insertándose  adem ás  en  el Boletín  oficia l  d e  la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , para  que si alguno se  c r ee  co n  
ierecho á los b ienes  del referido finado, ó por cua lq u ier  o tro  
ustificado con cepto  quisiera op onerse  á esta dec laración de h e -  
vd ^ r o ,  d eduzca  su acción ó lo haga en debida form a an te es te  
íuzgado den tro  del término de 30 dias, contados  d esd e  el en  q u e  
iparu zea inserto este anuncio en la G a c e t a  y  Boletín oficia l p o r  
nedio  de  A bogado y  Procurador que le re pr ese nte  en  las d ili
gencias de que se  ha h echo  mérito.

D ado  y f irmado en M o n ó v a r á  30 de Marzo de. 1 8 6 7 . = V i c e n -  
,e G i l . = D e  su órden, Antonio  Rico, 12497

En vir tud de  p rov id encia  del Sr. D. R am ón González Lun», 
íuez de  primera  instanc ia  del distrito de  B u en a v is ta  de  esta c a 
pital , re frendado  del  infrascr ito  Escribano sustituto del Doctor 
3. Gláudio Sañz y  Barea, dictada á instancia de  los Sres . D . San- 
,os de  la Mata y  D. Gregorio  Zabalza,  s ín d icos  del co n c u r s o  de 
ic reed ores  a! Pósito de M a d r i d , se sacan á pública  sub a s ta  d os  
iasas en Medina del C am po, una en la cal le de  Santiago, núme- 
•o 11 , que tiene de  sitio 12.689 pies 16 p u l g a d a s , tasada en 
15.600 r s . , equ iv a le ntes  á 4,560 e s c u d o s ,  y  otra en  la cal le del  
f r o n c o s o , que  t iene  de sitio 3.189 p iés  40 p u l g a d a s , tasada en 
3.700 r s . , equivale ntes  á 670 e scu d o s;  para el remate  d e  ámbas-  
Incas se  ha señalado el dia 11 del próx im o m es de  M a y o ,  á las: 
io c e  de su mañana, en la audiencia de dicho J u zg a d o ,  situada* 
jn el piso bajo de  la Territorial.

Las personas que quieran adquirir  más p o rm en o res  p u e d e n  
icudir  á la Escr ibanía  del actuario todos lo s  dias  no fer ia d o s  
aasta el del remate, d esde  las n u e v e  de  1? m añana  hasta las  dos  
l e  la tarde.

Madrid 3 de Abr il de 1867 .^ =Franc isco  F e r n a n d e z  de  la. 
forre . ^ 4 9 6

D. Mariano Díe  y Pescetto ,  Juez  de  p rim era  instanc ia  d e  e s -  
a c iudad  de A licante  y  su partido.

Por  el p resen te  ci to , llam o y em pla zo  por pr im er  pregón  y  
ídicto á D. Franc is co  Jav ie r  Carratalá , D. Cárlos C holv í y  Ba4T 
lu i s ,  D. Agustín  R am os,  el pr im ero  de esta capital ,  y  l o s Y t r o s  
los del pu blo de Jávea; á D. Elias y  D. A ntonio  Albert, v e a m o s  
leí Pinoso , para que dentro  del término de n u e v e  d ias ,  s e  p r e 
senten en este Juzgado a re sp o n d e r  del cargo  que les re sa l ta  en  
a causa que contra  los m ism os  es toy  in s tru y en d o  s o b i e  h a b e r  
'emitido dinero al extranjero , dirigido á Prim para p r o m o v e r  
movimientos revo  ucionnrios;  que  si lo h ic ieren  serán o id os  e n  
usticia, y  en rebe ldía  se  en ten d erán  los tras lados  y a c tu a c io n e s  
•eferentes á los  m ism os  con los es trados  del Tribunal yme les  
: rán señalados,

Dado  en Alicante á 23 do Marzo  de  1867. — M ariano D íe .—  
Por su m a n d a d o ,  V ic ente  Izquierdo y Champoc;tírin. 12250

D. Luis Millan y  Rossique,  C abal lero  cruz y  placa de  la Real  
y militar Orden do San H erm enegR uo,  co n d eco r a d o  con  la cruaí 
de D iadem a Real con ced ida  al va lo r  de los marinos  , Capitam 
d ; n avio  de la A rm ada naval.,  C om andante  militar de Marina  
do esta p ro v in c ia ,  Juez  d e  su Juzgad o privat ivo  de a rr ib a 
das &c.

Por el presente  so llama, cita y em plaza á Jolim Kel ley,  s ú b 
dito inglés,  para que en oi término de 30 día- que por primer©  
se le c o n ce d e  com p a rezca  en mi Juzga lo á ser  oido en la c a u 
sa que se  le sigue por heridas á Chris tophen  S o u s e w l ím .

D ado  en Alicante  á 28 de Febrero de 4 8G7. —  Luis M i l la n . - -  
Por m an dad o  de S. S., Dr. Francisco  Rovira . 12176

En v ir tud  de p rov id en c ia  del Sr. D, F ranc is co  Soler, Juuz d e  
primera  instancia del d i s t r i t . del Centro, se cita, llama y  em p la 
za por seg u nd  • ed ic to y p regón  con t é r m in o 'd e  n u e v e  dias>t 
contados  d es d e  el de  h o y ,  á María S ánchez S e r r a n o ,  para  q u e  
den tro  de d icho térm ino  se  presen t  ■ en la cárcel de  m u jeres  á 
dar su declaración y  desca rgo s  en la causa  que se  la s ig u e  p o r  
hurto. . 12063

D. Saturnino García Bajo, J uez  de  p r im era  insta nc ia  d e  Sala* 
manca y  su part ido.

Por el presente  cito, llamo y  em p la z o  á Manuel  S ánchez ,  d e  
oficio arriero, y  v ec in o  d e  Cadalso,  en  el partido judicia l de San  
Martin de  Val leiglesias , ¡ ara q u e  en el término 'de n u e v e  d ia s ,  
á contar d esde  H in serc ión  del p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
co m p arezca  en  este Juzgado  á presta r  cierta d ec lara c ió n  que  
tengo acordada en. la causa cú m in a l  que me hallo in s t r u y e n d o  
contra  Joaquín, Mateos  S astre ,  vec in o  de  Vald elosa  , p o r  hurbo  
d e  un retazo de  es topa y  una sobreenjalm a de la p ertenencia  de 
aque l el día 9 de  Febrero  ú l t i m o , y  o frecerle  la m ism a Tpara  
que  manifieste si quiere ó no mostrarse  p a n e  en  ella; a p e r c ib id o  
que de no verif icarlo le parará el perjuicio que h a ya  lu g ar .

D a do  en  Salamanca  á 10 de Marzo de 1 8 6 7 . --S aturn ino  G„ 
B a j o . = P o r  m an d ad o  de  S. S., Franc is co  S ánchez Marf'm.

12080

^ U P o r  el presen te  y  en v ir tud  de p r o v id en c ia  d e l  Sr. D. Isidro  
Góm ez M a r zo ,  Magistrado de Audie nc ia  en  p r o v in c ia s ,  y  Juez  
de primera  instancia  del distrito de  la Inc lu m  de es ta  corte ,  
se  cita , l lama y  emplaza por  prim er ed ic to , pregón, t é r m i n o  de' 
n u e v e  H as  á José  Calvo Moya  , cu y o  p arad ero  se  ig n o ra  , p a
ra que dentro de  d icho término se  presen te  en la a u d ie n c ia  d e
S. S.,  situada en  la calle d e  la U nion ,  núm. 6 ,  planta b a ja ,  d e  
d oce  á dos de  la t a r d e , para  la práctica  d e  cierta d il igen c ia  en. 
el exp ed ie n te  de  ejecuc ión de  sentencia  d e  la causa  segu id a  e n  
su contra y  de otros  por los delitos de  hurto y  v ag a n c ia  ; b a ja  
apercib im iento  que de no verif icarlo  le parará el perjuic io  q u e  
h a ya  lugar,  12075

D. José  Celest ino d e  la Cuesta, Juez  de  prim era instameia d e  
esta v«lia de Laredo y  su part ido, de  que el in frascr ito E s c i i b a -  
no da fe.

P o r  el p resen te  cito, llam o y  em plazo á María C a m p o s  Perez,  
natural d e  Grijota, en  la p ro v in c ia  de  Patenc ia , co n tra  quien  se  
sigue causa cr im inal  de  oficio en e s t e m i  Juzgado  s o b r e  q u e b r a n 
tam ie nto  de  co n d en a  , á fin de  que se  p res en te  en la cárcel d e  
es te  partido dentro  de n u e v e  dias que por pr im er  térm ino  a e  la 
señalan , y  que principiarán á contarse  d esd e  la inserc io.n d e  
es te  anuncio  en la G a c e t a  del Gobierno,  á re sp o n der  de l o s  car
gos  que en dicha causa la resultan;  que si así lo hiciere  o e  la o i 
rá y  admin is trará  j u s t i c ia ; bajo aperc ib im ie nto  de que  no p re 
s en tá n d o se  en dicho térm ino se seguirá la causa en  s o  rebeldía,, 
y  los autos y  d il igencias  se  notificarán en los estrad os d e l  T r i 
b un a l ,  parándola  el perjuicio que hub iere  lugar.

D ado  en Laredo á 27 de Febrero de  1 8 G 7 .= J o 5é  Celest ino de 
la C u e s t a . = P o r  su m andado,  A n d ré s  de  Roms Pastor . 1 2 0 1 ¿

D. N ico lás  de I la e d o ,  Juez de prim era in s tanc ia  d e  esta c i u 
dad  de Alcalá de  Henares  y  su part ido.

Por  el present*  c ito , 'llamo y  em plaza  á B o 'o r e s  N ico la u  
M on b la n e ,  d e  41 añ os  de  e d a d ,  d e  e-tadQ svjtera  natura l  de 
Concp.ntoina, prov in cia  de  M ica .d e .  que, es tab a  sufriendo vigi
lancia en  el pueblo de To res y  a l w ¡ ha  u-asladado su  res»- 
den cia  al bai rio de re inan de Ma.í.triM  ̂ para que  en el im p r o r o -  
gable  t érm m o  de 30 dias co m p a r e z c a  en este  Juzgado á r e sp o n 
der  á las resultas de la cau sa  que se  la s igue en este Juzgado  
por quebrantam iento  d e  c o u d c n a ;  bajo ap erc ib im ie nto  de que. 
pasado dicho térm ino  sin verificar lo se la declarará co n tu m a z  y' 
rebe lde,  e n t e n d ié n d o s e la s  notil iaciones  y  d em ás  dil igen cias  con  
los es trados  del  Juzgado .

Dado  e.n AlcTtá de Henares  á 14 de  Marzo de  1 S 6 7 . = N i o o l á s  
de H a e d o .^ 'ú o r  m an da d o  de S. S . , Toribio H ern ánd ez .  42057

D. B en igno A lv a r e z ,  Juez  d e  p r im e ra  instancia  de l a  v i l la  de 
Pastrana y  su partido.

Po r  el presente  c i to , llamo y  e m p ’azo á D. Manuel  (garrido y  
Gil, natural de la c iudad  d e  C ádiz ,  vec in o  de M a d v id  d e  2S 
anos de  edad  , hijo de P edro  y  de  Franc is ca ,  co iura'dsta  que fue 
de obras  púb l icas , y  em p le a d o  en la actualidad e n  Madrid, p ara  
que dentro  del térm ino  de 30 dias, á contar  d e s d e  el en que ten
ga lugar la inserc ió n  d e  es te anuncio  en la G a c e t a  del Gobie rno,  
se  presen te  en  este  Ju zgad o  de prim era in stanc ia  para h acer le  
saber la sentencia  que ha r e c a i lo  en  la causa que se  le ha se
gu ido con otro c -n s o r te  por desacato  á la A utor id ad  de  l ú i e n -  
telviejo; en la intel igencia de  que pasado dicho térm ino sin  v e 
rificarlo so p ro ce de rá  á le que  haya lugar.

Dado en  mi Juzgado de  primera  instancia de Pastr.ana á 14 
de Marzo do 1 8G 7.~B en ign o  A l v a r e z . = P o r  m an dad o  de  S. S., 
Fé lix  G a n a ld a .  12055

D. Laureano Quintero, Juez  de primera  instanc ia  del dis tr i
to del Mar de esta c iudad de Valencia.

P o r  el presente  c i to ,  llamo y  em plazo por tercer  p r e g ó n  y
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edicto a D. Antonio Cid para que dentro del término de nueve  
(lias se presente en este Juzgado, ó manifieste e'¡ punto donde 
se nana, con el objeto de recibirle una declaración en la causa 
que estoy instruyendo contra Gabriel Perez, conocido por Julio, 
Sobre nurto de varias prendas al Cid y otras personas; b-jo 
apercibimiento que de no verificarlo se le señalarán los estra
dos del Juzgado, con quienes se entenderán las sucesivas dili
gencias.

Valencia 12 de Marzo de IS67.=Laureano Quintero.— Ante 
R n , Salvador García. 12076

CORTESSENADO
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DE MIRAFLORES.

Sesión celebrada el día  4 de Abri l  de 1867.
S e abrió la sesión á las dos y £0 m in u to s , y leida el 

a c ta  de la a n te r io r ,  fué aprobada.
Dióse cuen ta  de u n a  comunicación en que el Sr.  Mi

n is t ro  de Gracia y Justic ia  participaba al Senado que 
re t i rab a  el proyecto sobre reforma de la ley Hipoteca
r i a ,  y se anunció  que quedaba retirado.

Se recibieron con agrado ,  y se acordó que se distr i
b u y e ran  á lo s  Sres. Senadores 300 billetes de en trada  á 
la  t r ibuna  reservada para  ellos en el Congreso , billetes 
que remitían los Sres. Secretarios del mismo.

El Senado quedó enterado de que los Sres. Conde de 
Cerrajería, Marqués del Maestrazgo, D. José Martínez de 
Esp inosa  y Tacón ^ y D. Juan  Ferre i ra  Caamaño se ex
cusaban de asistir  á las sesiones por hallarse enfermos.

Igua lm ente  lo quedó de que los Sres. Conde del Real 
y  Conde de San ta  Coloma participaban su m arch a  de 
esta  corte.

Se anunció  que los Sres. Marqués de Valdeterrazo, 
Conde de Zamora de R iofrío ,  y D. Francisco  L ersundi  
ing resab an  respec tivam ente  en las secciones sétima, 
p r im e ra  y segunda.

E l  Senado quedó enterado de haberse  constituido las 
secciones, haciéndose los nom bram ien tos s iguientes:

Para  Presidentes.
Sres.: Marqués de Mendigorría .—Marqués del Due

ro.— D. Manuel de Seijas Lozano,—Conde de G u e n d u -  
lain .—Prínc ipe  Pió.— Marqués de Miradores.— Marqués 
de S ierra-Bullones.

Para  Vicepresidentes.
Sres.: D. F e rn a n d o  Calderony Collantes.—D. Joaquin 

Gutiérrez de R uba lcáva .— D. José María I íuet .  — Don 
Alejandro L lórente.—Duque de Tam am es.— D. Santiago 
de Tejada.—Marqués de Corvera.

Para  Secretarios.
Sres.: D. Martin I r iar te .—Conde de Maceda.— Mar

qués  de Oáceres.— Duque de B aena .—D. Francisco  E s
cudero  y Azara.— Marqués de Falces.—D. J u a n  Sevilla. 

Para  Vicesecretarios.
Sres.: Duque de Gor.— Conde de Goyeneche.—Con

de de GuaquL—D. Francisco  de P. Retort i llo .—Con
de de San tibañez.— Marqués de C abr iñana .— D. Diego 
Marin B arnuevo.

ORDEN DEL DIA.

Lectura  de proyectos de ley por el Sr. Ministro  
de Gracia y  Justicia.

Ocupando acto continuo la t r ib u n a  el Sr.  Ministro 
de Gracia y Jus tic ia ,  leyó en efecto el relativo á t ra s la 
da r  á  los Jueces de paz las a tr ibuciones judiciales que 
hoy ejercen los Alcaldes y sus T en ien te s ,  y el de refor
m a  de la casación c iv i i , p lan team ien to  de la criminal, y consiguiente organización del Tribunal  Suprem o de 
J u s t i c ia ; anunciándose que árnbos proyectos de ley pa
sarían  á las secciones para  nom bram ien to  de las comi
siones que han  de in form ar acerca de ellos.

E l 'S r .  Ministro de g h a g i a  y  j u s t i c i a : El Go
bierno  reproduce el proyecto de ley sobre inquilinatos, 
aprobado  ya por el otro Cuerpo Colegislador.

El Sr. PRjESiDEríT iS: Queda reproducido.
Se leyó por pr im era  vez u na  proposición suscrita  

por los Sres, Marqués del Duero, D. Javier Istúriz,  Mar
qués de Guad-el Jelú, D. F e rn an d o  Calderón y Collantes 
y  Príncipe Pió  de Saboya.

E i Sr. pRSSlDBfUTS: L a  segunda  lec tu ra  de esta 
proposición se verificará en  la sesión del lunes próximo, 
y el Senado tendrá  ahora  la bondad de reun irse  en sec
ciones para  n o m b rar  las comisiones pe rm anentes  y las 
que han  de in fo rm ar sobre los dos proyectos que acaba 
de leer el Sr. Ministro de Gracia y Ju s t ic ia ,  volviendo 
después á con tinuar  la sesión para  darse en ella cuen ta  
de dichos nombramientos.

Se suspende la sesión.
E ran  Jas tres ménos cuarto.

Abierta  de nuevo á las cuatro,  se dio c u en ta ,  y el 
Senado quedó enterado de que las secciones en la re
unión que acababa de verificarse h ab ían  hecho  los 
nom bram ien tos  s ig u ie n te s :

Para la comisión de Admin is tración  económica.
S res . :  Marqués do Villavieja.—Conde de Goyene- 

che. ivonde de Sevilla la N uev a .—Conde de Torre-M a
ta.— Duque do A hum ada.—-Conde de Velarde.--D. F e r 
nando  Currad i.

Para la de cuentas y enera-íes del Estado.
Sres.: Conde d e J ra n z o .—D. Vicente Bayo.—D. Ju a n  

B autis ta  T rúp ita .—-D. Alejando L lórente .- -D .  Vicente 
Vázquez Queqpo.-—D. N azano  Carriquiri .—D. Francisco  
de Cárdenas.

P ara  la de exam en de calidades de Señores Senadores.
Sre-v. D. Ju a n  Villaíáz.—Conde de Maceda.— M ar

qués de O’Gavan.—D. Evaris to  de Castro y Rujo.— Don 
Francisco  Escudero  y Azara .— D, V en tu ra  González R o 
m ero .—D. Rafaél de L im iniana.

P ara  la de casación civil y  c rim inal  y  reorganización  
del Tribunal Supremo de Justicia.

> Sres.: D. Pedro  Gómez de la“Serna .—D. Rafaél Mo
llares. D. Cirilo Alvarez.-—Marqués de Gerona.—Don 
Francisco  E scudero  y Azara .—D. Manuel García G a 
llardo.—D. Franc isco  de Cárdenas.

Para  la de peticiones.
Sres.: Marqués de Castilleja del Campo.—S eñor de 

R ubianes .  D. Tomás Retorti llo.—Marqués de A lb ran -  
ca.— Marqués de San ta  Cruz de Rivadulla .—Marqués 
de Cabriñana.—Marqués de San Saturnino.

P a ra  la de traslación á los Jueces de p a z  de las a tr ibu
ciones pudie. ales que hoy ejercen los Alcaldes.

Sres. ; D. Pedro  Gómez de Ja  Serna .—D. Jul ián  de 
San tis téban  —D. Cirilo Alvarez.— Marqués de Gerona — 
D. F acundo  I n f a n t e —D. Santiago de Tejada.—D. F r a n 
cisco de Cárdenas.

1 para la de presupuestos generales del Estado.
Sres.: Conde de Balazote.— Marqués de Mendigorría .— 

Marqués de Guad-el-Je lú .— Marqués del Duero.— Don 
Ju an  Bravo Murillo.— Conde de San ta  Marca.—D. Ju a n  
Bautis ta  T rúp ita .— D. Tomás Retortillo. — D. Victorio 
Fernandez  Lascoiti.—Conde de Montefuerte.—D. Acis
clo Miranda.— Marqués de Vallejo.—D. Francisco E scu 
dero y Azara .—D. Alejandro Olivan.—Marqués de L a-  
se rna.—D. Francisco San ta  Cruz.—Marqués de Mude- 
la.— D. José Sánchez Ocaña. — Marqués de Manzane- 
do.—D. Diego Marin B arnuevo .—D. Franc isco  de Cár
denas.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del dia pa ra  el lunes: 
Segunda  lectura  y apoyo de la proposición suscrita  por 
varios Sres. Senadores y dem ás asun tos  que ocurran .

Se levanta  la sesión.
E ran  las cuatro y cuarto.

CO NG RESO  DE L O S  D IP U T A D O S

PRESIDENCIA INTERINA DEL SR. BELDA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el jueves  4 
de A b r i l  de 1867.

Abierta  á las dos y cuarto,  se leyó y  fué ap robada  el 
acta de la sesión anterior.

Se leyó y pasó á la comisión la lista de los Sres.  Di
puteados electos que habían presentado sus actas en Se 
cretaría  después de la sesión anterior.

ORDEN DEL DIA.

Se leyó el d ictamen de la comisión sobre las creden
ciales de los Sres. Caneja, Cazallay Paz, y fué aprobado, 
proclamándose Diputados á los referidos señores.

E n  seguida se procedió á la elección de la mesa defi
nitiva, prévia la lectura  de los artículos 33, 33 y 34 del 
reglamento  ; y verificado el nom bram ien to  de P res iden
te, resultó  elegido el Sr.  Belda por 181 votos; habiendo 
obtenido los Sres. AlvarezU>, Conde de San  Luis  uno, 
Chacón uno,  Quin tana  u no ,  Gros uno, y resultando 47 
papeletas en blanco y 3 votos perdidos.

Vicepresidentes fueron nom brados los Sres. Valero y 
Soto por 144 v o t o s , y Marqués de la Merced por 131; 
habiendo obtenido adem ás el Sr. Coronado 90, el señor 
P lá  y Cancela 79, el Sr.  Revagliato 33 ,  el Sr. Chacón 5, 
y uno respectivamente  los Sres. Nocedal, Botella y Cla
ros. R esu l ta ron  tam bién 3 papeletas en blanco y 3 votos 
perdidos.

No resultando con mayoría  absoluta más que los se
ñores Valero y Soto y Marqués de la M erced , pues to
m aron parte  en la votación 330 Sres. Diputados, se p ro 
cedió á u n a  nueva  elección en tre  los Sres. Coronado, 
Plá, Revagliato y Chacón, y fueron nom brados el Sr. Co
ronado por 131 votos, y el Sr.  P lá  por 99; habiendo obte
nido el Sr.  Revagliato 40, y  resultando 3 papeletas en 
blanco y un  voto perdido.

F u e ro n  nom brados Secretarios los Sres. Conde de 
Toreno por 114 votos, Marqués de Pidal por 103, Chacón 
por 76 y B a tanero  por 78; obteniendo 5 el Sr. Marqués 
de Sardoal,  y uno cada uno de los Sres.  Coronado é In -  
guanzo, y un voto perdido.

Term inada  la elección de la mesa, se leyeron los a r 
tículos del reglamento  relativos al ju ram en to  de los se
ñores Diputados.

El Sr. Presidente  Belda prestó ju ram en to  en m anos  
del Sr.  Valero y Soto, que á la sazón ocupaba la silla de 
la Presidencia; y una  vez posesionado de ella el Sr. Bel
da, prestaron  ju ram en to  los Vicepresidentes Sres. Valero 
y Soto, Marqués de la M % ced , Coronado y P lá  y Cance
la', y en seguida todos los Sres. Diputados presentes de 
dos en dos, concluyendo por los Sres. Secretarios.

Concluida la ceremonia del ju ram ento ,  y p ro n u n c ia 
da por el Sr.  P res iden te  la fórmula  de costumbre,  añ a 
dió estas palabras; «Queda constituido definit ivamente 
el Congreso. Se pondrá  en  conocimiento del Gobierno y 
del Senado.»

Se leyó la lista de los Sres. Diputados que acababan 
¿ g  p r e s t a r  ju ram en to ,  rectificándose a lgunas  omisiones.

Acto -continuo dijo
El Sr.  p r s s s e d b k t e :  L a  solemne votación que me 

eleva, al puesto de Presidente  del Congreso es solo un  
testimonio de vuestra  benevolencia, que quedará  profun
dam ente  grabado en mi corazón. Veinte años de vida 
pública, y el haber ocupado más de una  vez este sitio en 
calidad de Vicepresidente, me han  demostrado las g ra 
vísimas dificultades que lleva consigo el desempeño del 
cargo q ;:e me habéis conferido.

Y si mi m emoria  recuerda  la série de esclarecidos 
varones que h an  ocupado este sitial, se a u m e n ta  mi con
fusión , y m ás y más me a rredra  mi propia pequeñez. 
Creo f irmemente que al fijaros en mí solo habéis tenido 
en  cuenta,  en vez del talento y de los grandes servicios, 
La lealtad in q u e b ra n ta b le , la adhesión s incera y cons
tante' 5 *os Principios fundam enta les  de nu es tra  exis
tencia n o Ñ ^ca ’ a *as doctrinas Salvadoras que he rm an an  
el ordenado y A'anquilo curso de las instituciones re-  
p r e s e n t a l l a s  con e<‘ ?te>r  que en t- dos tiempos, y más 
en los p resen tes ,  h á  mei?.?®^ la A u to r id a d ; y en tal 
creencia, yo, reconociendo vítese**5' i asigne merced, y en 
medio de la emoción que ella me proYdfifU emJ?f nP un 
palabra  de corresponder con todo el lleno T6 tue r 
zas á la confianza que en mí deposita el Oungreó^; d i r i 
giendo en orden y justicia  sus discusiones, y m an ten ien 
do incólume la dignidad de este p u e s to , el más elevado 
á que puede aspirar  un hom bre público.

Séame permit ido ,  señores ,  contar  para olio con la 
patriótica cooperación de todos. Sean cualesquiera las 
diferencias de opinión que en tre  nosotros puedan exis
t i r ,  hay  un  punto  esencial en que se fijan todas las m i
radas ;  un  pun to  sobre el cual no cabe divergencia  de 
c r i te r io ; es á s a b e r : la defensa y conservación de los 
grandes intereses religiosos, m onárqu icos y dinásticos; 
la salvación de los g randes e lementos constitutivos de 
nuestro  ser político y so c ia l ; el a f ianzam ien to , el brillo 
y el esplendor del Trono de nues tra  Reina  y ]señora ,  y 
la perfecta  a rm on ía  de todos los poderes dentro  del sis
tem a que nos rige. Solo de esta m anera,  en las c ircuns
tancias graves que a travesamos , llevando por enseña  es
tos alt ísimos objetos, podremos sa lvar ,  repito ,  el Trono 
de n u es t ra  augusta  Soberana, Ja honra ,  la independencia  
y los derechos del país , expuestos siempre á p erd e rse  en 
los escollos de anarquía .

Un esfuerzo de abnegación y de generosidad puede 
a h u y e n ta r  peligros,  disipar tempestades y abr ir  claros 
horizontes  de paz y de ven tura .  Quiera el Cielo , señores, 
que nuestras  tareas sean tan  fecundas y provechosas 
como recto es el impulso de nuestros  corazones y legíti
m a  la esperanza de la patr ia. He dicho.

Orden del dia para  m a ñ a n a :  sorteo de las secciones 
y lectura  de los d ictámenes que presente  la comisión de 
actas. Si el Congreso no tiene in c o n v e n ien te , las sesio
nes empezarán á las dos,  s iguiendo ja costumbre esta
blecida.

Hecha  la p regun ta  por un  Sr.  Secretario  , el Con
greso así lo acordó.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se levan ta  la sesión.
E ra n  las seis.

PARTE NO OFICIAL.

EXPOSICION U N IV E R SA L  DE PARÍS.
P a r í s  1 /  de A bri l  de 1867.

Difícil, m u y  difícil será  p resen ta r  ahora  á nuestros 
lectores un  cuadro que en pocas líneas dé u n a  idea exac
ta  del conjunto  que ofrece la Exposición universal que 
acaba de abr ir  sus puertas. P a ra  el que la h a  visitado 
du ran te  estos últimos dias, ofrecía hoy un  contraste  m u y  
notable. E n tonces  presen taba  u n  movimiento y u n a  ac
tividad sin iguales ; todo eran p repara tivos ,  ensayos de 
m áq u in as ,  trenes conduciendo d iariam ente  in n u m e r a 
bles w agones de productos, grúas  de vapor descargando 
estos y poniéndolos en m anos  de las personas encarga
das de colocarlos. Obreros de todas clases y naciones 
por millares cooperando al mismo objeto, t raba jando 
con el m ismo fin. Toda aquella  confusión h a  desapare
cido y a ; los empleados del Palacio están en sus respec
tivos puestos; aquel martilleo, aquel ruido continuo ha  
cesado, y todo está preparado con el carácter  de un a  
fiesta. P o r  todas partes banderas y g a l la rd e tes , las fuen
tes luciendo sus juegos de aguas y vertiendo su diáfano 
cristal. Ya no son los robustos obreros con sus blusas 
los que ocupan las galerías del Palacio , sino elegantes 
señoras ,  caballeros con frac y corbata blanca que vie
nen  á asistir  á la ceremonia de aper tu ra .  P a ra  limpiar 
y a r reg lar  el Palacio, para  operar tal t rasformación h a n  
sido necesarios 30.000 obreros traba jando  d u ran te  tres 
dias.

El sitio en que se h a  edificado el Palacio de la E x 
posición es el espacioso Campo de M a r t e , consagrado á 
m aniobras g u e rre ra s ,  que ocupa u n a  extensión de 900 
m etros ,  con un ancho  uniforme de unos 450 metros 
desde la Escuela  militar has ta  el Sena. No es esta  la pri
m era  vez que el Campo de Marte sirve de local pa ra  
una  Exposición; y tanto bajo el aspecto histórico, como 
bajo el pun to  de vista de la idea á que responden esta 
clase de solemnidades,  no será ocioso que nos ocupe
mos un  m om ento  de ellas.

L a  idea de las Exposiciones es u na  idea esencialmen
te moderr. a , nacida entre  nosotros cási á la pa r  que el 
desenvolvimiento de la in d u s tr ia ,  y fruto de la s i tua
ción actual de la sociedad. El pensamiento  de las E xpo
siciones es un  pensamiento  que no podia ser sino de 
nuestra  época,  que lo a r ran ca  todo del a is lamiento en 
que se hallaba en otros tiempos para  recoger los bene
ficios del movimiento  cooperativo, é impeler el progreso 
en alas del vapor y de la electricidad. Todo se acerca, 
todo se une  , todo se fecunda y se multiplica: todas las 
ideas son comunes á los hombres.  P a ra  acercarse unos 
á otros t ienen el vapor ,  más rápido que el vuelo de las 
aves; para  com unicar  sus ideas la electricidad , tan  rá 
pida como el pensamiento mismo; y no asom bra  v e rd a 
de ram ente  que, ayudado el hom bre  por elementos tan 
poderosos, h a y a  llegado al m ayor  grado de p rosperidad 
que h a n  visto los siglos.

Las Exposiciones particulares h an  nacido en el Cam
po de Marte; y ¡ ra ra  coincidencia! allí se verifica aho
ra  la más magnifica de todas las habidas.  La pr im era  
Exposición tuvo lu g ar  en 1789 en el referido Campo. U na  
modesta barraca,  que poco ántes habia  servido para  re 
u n i r  las conquistas artísticas hechas por los ejércitos re 
publicanos en Italia, sirvió para  recibir productos in d u s
triales. El Gobierno francés invitó á todos los fabrican
tes á que enviasen sus artefactos,  y á pesar de la s i tua 
ción que F ran c ia  a travesaba entonces, el resultado fué 
tan  satisfactorio, que en 1801, 1803 y 1803 se volvieron 
á repetir  solemnidades análogas, habiendo ido creciendo 
cada vez más el núm ero  de expositores.  Sin embargo, 
de estas Exposiciones á la presente había  una  distancia 
inmensa. A la de 1803 asistió el famoso Fox; y hab iéndo
le p reguntado cuál era su opinión, respondió que no 
veia en ella m uchos  objetos de verdadera  utilidad. ¡Qué 
diria este grande  hom bre  hoy si le fuese dado c o n te m 
plar el espectáculo sublime que ofrece la industr ia  m o 
derna  anim ándose  con el contacto de la ciencia y del 
arte!

Después de la revolución de Julio hubo  tres E x p o 
siciones nacionales,  en 1834, 1839 y 1844. L a  últi
m a ofrece una particularidad que debemos mencio
nar. El resultado fué tan  feliz, que el Ju rado  manifes
tó al Gobierno el deseo de que concurriesen  al próximo 
cer tám en  todas las naciones /  y hé ahí el verdadero ori
gen de las Exposiciones universales.

Los sucesos de 1848 no permitieron se llevase áca b o  
tal pensam ien to  ; hubo Exposición en 1849, y  el éxito 
de esta hizo sentir  que no se hubiesen ejecutado los de
seos del Jurado  de 1844. En 1851, apoderándose In g la 
te r ra  de la idea ,  abrió á la admiración de todos su be
llísimo palacio de c r i s ta l , é inauguró  práct icamente  la 
a ra  de las Exposiciones universales. Desde entonces es
tas han ido en progreso, y la presente p rom ete  ser la m ás 
espléndida de todas.

E n  Ja imposibilidad de describir en los primeros 
momei?10" palacio , nos ocuparemos ante  todo de la 
cu-runon5" ® indicaremos después algunos l ige-
risimos "detalles q u J  p uedan  hacer juzgar  ó nuestros 
lectores de las dimensiones Jr condiciones del edificio.

El E mperador,  la Emperatr iz  y su comitiva salieron 
del Palacio de las Tullerías á las dos m énos cuarto , y 
l legaron al de la Exposición á las dos en p u n t o , hora  
fijada para  la apertura .  El E m perador  vestía  de negro, 
y llevaba la banda  de la Legión de Honor. L a  E m p e ra 
triz lucía un  vestido de raso g ra n a te ,  un  abrigo de ter
ciopelo negro con encajes, y sombrero también negro. 
So. MM. im peria les  iban en un  elegante coche á la 
D’A u m o n t , tirado por cuatro caballos,  y seguía la co
mitiva  en otros tres coches de la m isma clase. E n t r e  los 
individuos que la componían no se veia n ingún  unifor
me, sino el traje  c iv i l , que es el que corresponde á esta 
clase de ceremonias.

A su llegada al Palacio ,  el E m p erad o r  fué recibido 
por  la Comisión Imperial,  y acto continuo subió á la pla
taforma que domina la galería de m áquinas y artes u su a 
les, que recorrió toda e n t e r a : allí le esperaban las Co<« 
misiones de los diferentes países represen tados en la 
Exposición. Abrian la m archa  la Comisión Imperial ,  los 
Jurados,  las Autoridades &c. &c. E n tre  las personas que 
recuerdo se hallaban Mr. L e . P l a y ,  Comisario general 
del Gobierno francés; MM. Haussman , Pepeire,  Nieuw-r 
kerke y otros m uchos  que seria prolijo enum erar .  Al lle
gar  al local destinado á España, donde le esperaba la Co
misión española, el E m p erad o r  $$ludp m u y  afablemen-

te á nues tro  Comisario Regio , Sr.  Marqués de B e d -  
m ar,  y le manifestó lo agradecido que estaba a la par te  
que él y toda la Comisión tom aban  en el buen éxito 
de la Exposición. D uran te  este breve discurso la E m p e 
ratriz,  amable  como s iem pre ,  hablaba  en castellano con 
el Sr. Conde de Moriana. También vimos á los E m p e 
radores pararse  y dirigir la  palabra  al Sr.  Marques 
de la Vega de A r m i jo , convidado á la fiesta, y que 
se encon traba  en la plataforma. E n  seguida ba jam os 
á nues t ra  sala de Bellas A r tes ,  l lena de españoles de 
dist inción y de las m ás elegantes dam as de la sociedad 
m adri leña .  Allí volvimos á ve r  o tra  vez al E m p e rad o r  
y á la E m p era t r iz ;  el P r ínc ipe  Im peria l  no pudo  asistir  
á la ceremonia  por seguir  indispuesto . E n t r e  los perso
najes que acom pañaban á SS. MM. Imperiales se h a l la 
ban la Princesa  Matilde, el Conde de F landes  y el P r in 
cipe de los Países Bajos,  ámbos Presidentes  de las Co
misiones de sus respectivos países.

E n  el semblante  del E m p e rad o r  se reflejaba la ale
gría  de poder in a u g u ra r  la Exposición en el dia fijado 
hace meses, y 110 se observaban en él ni las p reocupa
ciones del político ni los cuidados del Soberano. L a  co
mit iva  Im perial  en su visi ta  á la p lata form a de la gale
ría de m áqu inas  se detuvo á ad m ira r  la locomoto
ra  de cuatro  cil indros y diez ruedas  que expone el sej 
ñ o r  Gozzin; la que^presenta S tephenson  , que realizará 
velocidades desconocidas has ta  a h o ra ;  o tra  aust r íaca  
dest inada  á  vencer  fuertes pend ien tes ,  así como la m ag 
nífica colección de aceros fundidos y forjados del céle
bre Mr. K rupp ,  de Essen (P ru s ia ) .

La  E m pera tr iz  admiró los delicados encajes de B r u 
selas ,  que son u na  m aravilla  de f inura  y buen gusto.

Después de h a b e r  recorrido todo el Palacio por la 
p lataforma y por la galería  de Bellas Artes,  y de h aber  
paseado por el ja rd in  , salieron los E m peradores  por la 
p u e r ta  si tuada  frente á la Escuela  militar, f ran q u eán d o 
se inm edia tam ente  las puer tas  de las galerías accesibles 
á los convidados,  y pudimos c ircular  cási por todas 
partes.

Mañana con tin u a rán  en el Palacio los trabajos como 
ántes, y los objetos no estarán  acaso en ,el sitio que les 
corresponde en u n  mes.

Demos u n a  rápida ojeada sobre n u e s t ra  sección es
pañola.

E n tr e  el sin nú m ero  de edificios que exis ten en el 
P a rq u e ,  descuella  por su buen g u s to ,  su gravedad de 
estilo y sus bonitas proporciones el pabellón español,  
constru ido  bajo la acertada dirección del Sr.  G ándara  
y que es u na  imitación del palacio de Montar ey de S a 
lam anca. E l  pabellón está para  te r m in a r s e , y debe con
tener  también g ran  parte  de los productos de U l t ram ar  
que acaban de llegar,  y que serán  m u y  luego colocados.

. E n  n u es tra  sección de p in tu ra  f iguran en p r im er  
té rm ino  los Sres. G isbert ,  Casado, Pa lm aro li ,  León y 
Escosura,  Rosales, Cano, Castellanos, Gonzalvo, Sanz y 
otros cuyos nom bres no conozco todavía. E n  la de in 
dustria  figuran unos  3.000 expositores.

El Campo de Marte tiene u na  superficie de 46 h ec 
táreas, y el Palacio ocupa 446.000 metros cuadrados.  E l  
te rreno  restante  h a  sido convertido en ja rd in es  que 
desarrollan u n a  longitud de calles de unos 74 kilóme
tros. L a  p lan ta  del edificio es un  óvalo prolongado, for
mado por siete g a le r ía s , en tre  las cuales la principal, 
ex ter io r  re la tivamente  á la s  otras,  y consagrada á las a r
tes usua les ,  t iene 4.300 metros de largo por 35 de a n 
cho y 35 de elevación. Las demás galerías concéntricas 
á  la p r im era  son m ás  p equeñas ,  y t ienen por término 
medio 45 metros de ancho. E n  el centro h a y  un  patio 
descubierto  convertido en jardin,  con vistosos juegos de 
aguas. Este ja rd in  es como la mitad del de Palais R o -  
y a l , pues cuen ta  466 m etros de largo por 56 de ancho.

E l Palacio tiene de largo 483 metros, y 370 de ancho. 
L a  p lan ta  sub te r rán ea  la constituyen el alcantaril lado, 
galerías de ventilación y cuevas de m a m p o s te r ía , que 
componen u n  total de siete k ilómetros de largo.

E n  la construcción de Ja parte  de h ierro  se h a n  em 
pleado unos 45 millones de roblones y u n a s  9.000 to n e 
ladas de fundición y palastro.

Un exámen m ás detenido da rá  u n a  idea m ás  com 
pleta á nuestros lectores que la  que se puede ofrecer en 
estos p rimeros momentos.

R e c a r e d o  d e  G a r a y .

B O L E T I N  D E  T E A T R O S

M añana sábado se verificará en el teatro de los B u 
fos Madrileños un  beneficio á favor del hospital de 
n u es tra  Señora  de A t o c h a , poniéndose en escena L a  
suegra del diablo, de los Sres. Blasco y Á rr ie ta ,  que tan 
ta  aceptación h a  obtenido.

El lunes se es trenará  la zarzuela en un  acto ¿ Quién 
es el loco? El m artes  será la úl t im a representación en la 
p resente  tem porada  de Un sarao y un a  so irée , y el 
miércoles ú l t im a  de El Joven Telémaco.

  Hoy viernes, á las ocho y media de la noche, ten 
drá  lugar  en el g ran  salón del Real Conservatorio de 
Música y Declamación un concierto vocal é in s t ru m e n 
tal á beneficio de D. Manuel P e re z ,  p r im er  premio de 
violin del Conservatorio, con el fin de cubrir  la suscri-  
eion necesaria  para  eximirle  del servicio de las armas, 
con cuyo objeto so han prestado á tomar parte  la se
ñora  Nantier  Didier y el Sr. Tamberlick,  los in s t ru m e n 
tistas señorita  R oa ldés ,  Sres. Zabalza y Vázquez, y 
la o rquesta  del Teatro Real con su m aestro  Director 
Sr. Bonetti .

E! p rogram a es el siguiente :

PRIMERA p a r t e .

4.* Marcha de Schüler  , de Meyerbeer,  por la orques
ta  del Teatro Real.

3.a P rim er  tiempo del concierto en m i  m enor  para  
v io l in , de Mendelssohn , por el Sr. Perez.

8.a Salve M aría,  de Mereadante , can tada  por la se 
ño ra  N an t ie r  Didier.

4 /  Dúo para  a rpa  y p iano,  de L arr iv ie r ,  por la se
ñori ta  Roaldés y el Sr.  Zabalza.

5 /  Adiós á la A lh a m b r a , de M onaster io ,  por el 
Sr. Perez.

SEGUNDA PARTE.

L° Sinfonía,  de W e b e r , por la orquesta.
3.° Áve\Mamq,, de G ounod ,  can tada  por el Sr. T am 

berlick,  acom pañado por los Sres. Pe rez ,  Zabalza y 
Vázquez,

3.° Gran galop pa ra  p iano ,  de Z ab a lz a , compuesta  
y ejecutada por el mismo.

4.a P rim er  concierto pa ra  violín, de B e r io t , e jecu
tado por el Sr. Perez.

Acom pañará  al piano e lS r .  V ázquez . '
Los billetes se despachan en el almapen de mm- 

sica de D. Antonio R o m ero ,  calie de P r e c ia d o s , n ú 
mero 4, has ta  hoy 5 á las seis de la ta rde ,  y desde esta 
ho ra  en adelante  en la portería  del Conservatorio

A N U N C I O S .

SOCIEDAD E S P A Ñ O L A  DE C RÉDITO COMER
c ia l , sucesora  de U hagon  h e rm a n o s  y compañía.—Ofici
nas centra les:  M adr id ,  calle de A lc a lá ,  núm. 36.—Con
viniendo á esta Sociedad e levar á  400 millones su capital 
efectivo realizado, el Consejo de A d m in is trac ió n ,en  uso 
de sus f a cu l ta d e s , h a  dispuesto que en el plazo de un 
mes establecido por los e s ta tu tos  se realice por los seño
res accionistas el completo pago de las 50.000 acciones 
en q u e  está subdividido el capital  social.

Los señores accionistas d e b e r á n , p u e s , satisfacer 
pa ra  4.° de Mayo próx im o la cantidad de rs. vn. 4.500 
por acción, verificando este pago en Madrid en las ofi
cinas centrales,  y p resen tando  l&s acciones para  hacerlo 
constar  en ellas.

Madrid 34 de Marzo de 4 8 6 7 .= P o r  la Sociedad Espa
ñola  de Crédito Com ercial ,  el D irec to r ,  Jacin to  María 
Ruiz. 43370 3

LA  B IE N H E C H O R A  EN LIQUIDACION. — M E
son de P a r e d e s ,  44,  segundo .—E n  cum plim iento  de la 
base 13 de las de l iquidación, la Comisión inspectora y 
Directores l iquidadores h a n  acordado convocar á jun ta  
general o rd inar ia  de señores imponentes para  el día 38 
del actual, á l a u n a  de la tarde, en uno de los salones de 
Capellanes; advirt iendo que con arreglo  á la citada base 
se celebrará  con el n ú m ero  que concurra .

Los señores im ponen tes  pueden asistir  por  sí ó por 
medio de rep resen tan te  autorizado con u n a  carta  diri
gida á la J u n ta  in sp e c to ra ,  pud iendo  el que guste pa
sar  á las oficinas do la l iquidación á tornar los datos y 
noticias que considere necesarios.

Madrid 4.° de Abril de 4867.-=Los Directores liquida' 
dores,  A. Valcárcel.==L. C. Lefebre. 13o03

M ONTE-PIO  DE T R IB U N A L E S .— DOÑA ADE
laida Sánchez Gijon, h u é r fa n a  de D. M a n u e l , socio que 
fué de este Monte-pio por cinco acciones,  patente  n u 
m ero 383, qüe falleció en Toledo el día 7 de Enero  ul
timo; y Doña Blasa Carrero,  v iu d a  de D. José Casas, so
cio que fué por cua tro  acciones, pa ten te  núm . 366, que 
falleció en 34 de Marzo de este año en esta corte , han 
solícilado el derecho á la pensión que les corresponde.

Lo que se avisa pa ra  que si a lguno  tiene que' recla
m ar  con tra  dichas solicitudes lo verif ique en el término 
de ocho dias, contados desde el de esta publicac ión , di
rigiéndose á esta Secretaría ,  plaza de las Cortes, núm e
ro 5, cuar to  entresuelo.

Madrid 4 de Abri l  de 4867.=E1 Secretario  , F ranc is
co de P a u la  Lobo. 43505

D E H E S A S  E N  A R R IE N D O .— P A R A  E N T R A R  Á 
disfru tar  en 39 de Setiem bre  p róximo á mero pasto se 
a r r iendan  dos dehesas, té rm ino  de A lc án ta ra ,  nomina
das Bodegón y Castillo.

Las  personas que qu ieran  in teresarse  en la subasta 
pueden  acercarse  pa ra  en te rarse  del precio y condicio
nes del con tra to  á casa del Sr. D. Manuel María de Mu
ro en Cáceres;  D. Ju a n  Montenegro  en Brozas, y en es
ta corte  calle del Caballero de Gracia, núm . 33 duplica
do, cuarto  se g u n d o .= M a n u e l  M. Alvarez. 43504—3

R E A L  C OM PAÑIA A S T U R IA N A  D E M IN A S
Sociedad an ó n im a  pa ra  la producción  de zinc en Espa
ña .—El Consejo de A dm inis trac ión  tiene el honor  de 
convocar á los señores accionistas á la j u n ta  general 
anual  para  el lunes  43 de Mayo p ró x im o ,  á las doce, en 
el local de la Sociedad en Bruselas ,  calle Real, núm. 406, 
en donde estarán  de manifiesto pa ra  su inspección des
de el dia 3 de Mayo el balance y dem ás documentos.

P a ra  ser admitidos en la j u n t a  genera l  deberán  los 
señores accionistas ser portadores de un certificado 
acreditando que h an  depositado al m énos 30 acciones 
con 45 dias de an te lac ión ,  bien sea:

E n  B ruse las  en casa de los Sres.  Bischoffsheim y de 
Herisch.

E n  Lieja en la de los Sres.  Veuve Charles Dubojs y 
compañía.

E n  Par ís  en la de los Sres. Bischoffsheim, Golds- 
chm id t  y compañía.

E n  Madrid en la de los Sres. Bayo, Mora y cornpa- 
ñ í a . = P o r  la Real Compañía  a s t u r i a n a , Bayo* Mora" y 
compañía. 43506—3

COMPAÑÍA DE LOS F E R R O - C A R R I L E S  DE ZA
ragoza. á P am p lo n a  y Barce lona .—El Consejo de Admi
nistración tiene el h o n o r  de par tic ipar  á  los señores p o 
seedores de obligaciones que en vista  de la necesidad 
de unificar  los vencim ientos de todas las de la Compa
ñía fusionada, ha  acordado que el vencim iento  del cu 
pón do las de Pam p lo n a  de 4.° del corriente  se aplace 
has ta  4.° de Julio, en cuya  época se debe Vi n nueve m e
ses de intereses de |d ichas obligaciones y seis meses de 
las de Barcelona.

E n  su consecuencia ,  los vencim ien tos de los cupo
nes de obligaciones de la Compañía  fusionada quedan 
fijados para  en adelante  al 4.a de E n ero  y L 6 de Julio 
de cada año,

Madrid 3 de Abril  de 4 8 6 7 .= P o r  acuerdo del Conse
jo de Adm inis tración, el Secre ta r io ,  José Gómez Acebo.

43507

COMPAÑÍA D E L  F E R R O - C A R R I L  DE L A N -  
greo.— P o r  acuerdo del Consejo y con arreglo  ai a n .  4í  
de los estatu tos se convoca á j u n ta  genera l  o rd inar ia  
de señores accionistas para  el dia 38 de Abril próximo, 
á la u n a  de la t a r d e , en el domicilio social calle de Al
ca lá ,  núm . 39.

T ienen derecho de asistencia los portadores  uor sí ó 
en representación ajena de 40 acciones en ad e lan te ,  y 
al efecto deberán  depositarlas en las oficinas de Madrid 
o en las de Gijon án tes  del dia 44 del citado mes de 
Abril,  recibiendo un  resguardo  y el correspondiente  bi
llete de entrada,

A j o s  señores accionistas que tienen sus t ítulos en 
depósito voluntario  les b as ta rá  p re sen ta r  el resguardo  
para  ob tener  billete de e n t r a d a ,  que es indispensable  
recogerlo  igua lm en te  con 45 dias tíe antic ipación al de 
la ju n ta .
\  Madrid 38 de Marzo de 4867 .=E1 Secretar io  , A u r e 
lio. Rico. 43360—4

SA NTOS D E L  D Í A

S a n  Vicente F e r ra r , confesor; Santas E milia  i  Irene  
virgen.

C u aren ta  H oras  en la  iglesia de Jesús Nazareno

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M ADRID.

Observaciones m eteo ro ló g ica s  del dia  4 de A bri l  
de 1867.

T em p e ratu ra  en J
B a r ó m e t r o  p rad ü S . ¡D i r e c c i ó n  r T .

red u cid o  á 0o — ------------ — —  j  d el . h M A 1 ) ü
H O R A S .  eQ m ilím e lro s  C e n l G r a - l  v ie n to . del c ie I ° -

Reaum ur. ^

6 m. 713,93 i'QS 3°,3 E . .  . .  Despejado.
9 m. 71307 863 10 3 E . . . .  Idem.

1 3 . . .  743.76 4 5 .3  49 0 I E  ídem.
3 t . . 741.67 48 4 33 6 O . . . . .  Idem.
6 t , .  744,37 45 4 19 3 O___  A lgún  celaje.
9 n .  714,95 I 4 3 ,4  45 .4 O....... i ídem .

T em p era tu ra  m áxim a del d ia   dÉ T T ^  33 ,6
T em pera tu ra  m áxim a al sol............     30 ,7 388,4
T em p era tu ra  mínim a del d ia , . . . . . . .  4o,8 3 e,3

Evaporación en las 34 ho ra s   4,9 m il ím etros.
L luv ia  en id. id   .................... » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Observa
torio sobre el estado atmosférico d las nueve de la m a 
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero  

el dia  4 de Abri l  de 1867.

A lt u r a  | ^  '
b a ro m é - ! ^ 0 ™ "L O C A -  tr ica  á. 0 o P c r a l u * D i r c c -  U i e r z a
^ ^  ,n i;  Ñ u d o s  o - n  j 1 1 1  E s ta d o  E s  ludov e l del l>iauuí:i cion del del

L I D A D B S .  J , |  c i e l o ,  d e l . » » .m i l i m e -  i , n e n i o ,  v i e n t o ,i r o s .  | J c s *
j -  _  ,

B i l b a o . . .  771,3 43,0 N. O . .  Brisa.  C ubierto  Tranq.*
O v ied o . . .  773,4 41,8 N E . .  ídem .  Cási  d.°. »
C oruña .  . 770,5 43,5 |N. O . . Calma ü e sp e j .0. Bella.
San t iago ,!  774,8 : 15,4 I N . E . .  Brisa. I d e m . . . , )  »

O p o r to . . .  774,5 49,0 S. E  .. Brisa .   ̂ » »
Lisboa.  . .  770,0 16,4 N .N .E  Vien.° Despej.0. »
B adajoz. .  761,6 30,0 N . . . .  B risa .  I d e m . . .  »
San  F . 9, á
las 8 . . . .  768,8 44,6 N . E . . Calma M u y n .L  Tranq.*

S e v i l l a . . .  "70,5 43,3 N. E . . Brisa,  N u b e s . . .  »
Tarifa.  . .  766,8 49,9 E  Idem .  D e s p e j / .  Rizada.
G r a n a d a .  769,7 14,6 S. E . .  Calma Idem , . .  »
A l ic a n te .  769,6 18,4 S. O . .  Brisa .  í d e m  Calma.
M u r c i a . . .  770,5 47,3 S. O . .  Idem. I d e m   »
Valencia 768,6 40,3 O Idem . I d e m . . . .  »
Barce lona  766,3 15,0 S. E . .  Idem .  í d e m . . . .  T rana .*  
S o r i a . . .  766,6 43,4 N . E . .  Idem . í d e m . . , ,  »
Burgos  . 773,5 40,7 N , , . . .  Idem . í d e m . . . .  »
Valladolid 776,0 5,0 N . E , ,  Idem .  í d e m . . . .  »
Salarnanc. 770,9 1.1,0 S. E . .  Idem. Idem .  . .  »
M a d r id .  . 774,1 JO, 3 E .  . . .  Calma I d e m . . , .  »
C id - R e a l .  773.4 45,4 & . . . .  Brisa  I d e m . . . .
Albacete. 770,3 41,0 N.N.O Idem . Oelaies ..  »
Brest , á 8 .  769,5 40,0 N. O. . í d e m . C.°, nieb.a Bella.
B ay o n a,id 771,0 41,0 E . Idem. Cubierto. Idem.
Cette,  i d . .  769,0 13,0 N O.., Idem . Celajes ..  G. cal.*
Mars.*,id. 763,8 43,3 N. E . .  Idem . N u b e s . . .  Bella.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .

S eg ú n  los p a r te s  rec ib id o s ,  a y e r  no h a  llovido en 
n in g u n a  provincia.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De los p a r te s  re m i t id o s  en el dia de a y e r  po r  la  I n 
t e rvención  do A rb i t r io s  m u n ic ip a l e s , la del m ercado  de 
g ranos  y no ta  de p rec ios  de a r t ícu lo s  de c o n su m o ,  re 
su l ta  lo s ig u ien te :

ENTRADO P O R  LAS P U E R T A S  EN E L  DIA DE ÍW Y .

5.030 a r ro b a s  de t r igo .
3.878 Idem de ha r ina .
0.336 idem do carbón .

119 v a ca s ,  qilc hacen  40.448 l ib ra s  de peso.
384 ca rn e ro s  , que h a ce n  7.851 l ib ras  de peso.
PRECI.CS  DE ARTÍCULOS AL P OR  MAYOR Y MENOR.

C arn e  de vaca ,  de 0,313 á 0,960 escudos libra.
Idem  de c a rn e ro  , de 0 ,3]9 á 0,384 e sc u d o s  ¡ i b ra .
Idem do t e r n e r a ,  de 9 á 9,600' e s c u d o s  a r ro b a ,  y de

0.500 á 0,600 escudos libra.

"C!Lentejas,  de 4,900 á 3 ,300 e sc u d o s  a r r o b a , y  de 0,096 
á 0,418 e scudos  l ib ra .

C arbón ,  de 0,600 á 0,700 e scu d o s  a r ro b a .
Jab ó n ,  de 5,400 á 6 ,400 e sc u d o s  a r ro b a ,  y de 0,336 á 

0,360 e scudos  l ibra .
P a ta ta s ,  de 0,400 á 0,450 escudos  a r ro b a ,  y  de 0,048 

a  0,030 e scudos  l ib ra .

P R E C I O  DE GRANOS EN  E L  MERCADO DE H O Y .

C e b a d a ,  de 3,450 á 3,500 escudos fanega.
Trigo v e n d id o .................................  4.863 fanegas.
Prec io  m e d i o .    5,668 escudos.

Lo que se a n u n c ia  al público pa ra  su in te ligencia .
M adrid  4 de Abril de 4867. =  El A lca lde-C orreg i

d o r  , M arqués  de V illaseca.

B o l s a  d e  M a d r i d .
C o t iza c ió n  o fic ia l del 4 de A b r i l  de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.
T í tu lo s  de l  3 p o r  400 consolidado, publicado ,  33-40, 

35 y 40, y 33-40 y 45 p e q u e ñ o s ; á plazo, 33-40 y 35 fin 
cor. vol.

Idem id. d i f e r i d o , publicado, 34-30 y 35, y 31-30 pe
queños;  á plazo, 34-35 fin cor. vol.

Deuda amort izable de segunda  clase, publicado, 44-00.
Material del Tesoro no p re fe re n te  con i n t e r é s , no 

publicado, 98-00.
Deuda del p e r s o n a l , id.,  47-85 d.
Obligaciones munic ipales  al po r tad or ,  de 4.000 rs., 

idem , 56-00.
Billetes h ip o te c a r io s  del B anco  de E s p a ñ a , p u b l i 

cado , 93-60; no pu b l icad o , 93-50 p.
Acciones de ca r re te ras  g en era le s ,  6 p o r  400 anual ,  

emfcion de 4.° de Abri l de 4850, de á 41X10 r s . , idem, 
74-50 d.

Idem id. de á 9.000 rs., id.. 81-50 d.
Idem id. de 4.° de Ju n io  de 4854 , de á ®.000 r s . ,  id., 

86-50 d.
ídem  id. de 31 de Agosto  de 4853, de á 3.000 rs., p u 

blicado , 68-50 y 74—00.
Idem do i /  de Julio de 4856, de á.3.000 r s . , no 

publicado, 6 “-00 p.
Idem ele Obras públicas de 4.° de Julio de 4868, de 

á 3.000 rs., i d . , 64-75 d.
Idem del Canal  de Isabel  I I ,  de á 4.000 rs . ,  8 p o r  100 

anual  id., 101-75 p.
Obligaciones genera les  por f e r ro -c a rr i le s ,  de á 9.000 

reales ,  publicado, 59-60.

Idem id. (nuevas), de á 3.000 rs ., id ., 58-40 y  60. 
Idem id., de á 30.000 r s . , id . , 59-50.
Idem id. (nuevas), de á 30.000 rs., id., 58-40. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 134-00. 
Idem de la Sociedad española de Crédito Comercial 

publicado, 435-00. ’
C A M B IO S .

Londres á 90 dias fecha , 49-50 p.
P arís  á 8 dias v ista , 5-43 p.

P lazas del reino.

Daño. Beneficio Baño. B eneficio

A lbacete  % » L ugo   %
A licante. . . .  » J^P- M álaga .... par. »
A lm ena  » */4p. M u rc ia .... par.
Avila  par. » Orense  */a »
Badajoz par d. » Oviedo  y4p. ,
B arcelona .. .  » % Palencia. . » i/4
B ilbao par p. * Pamplona, par.
B urgos  par. » Ponteved.* par. »
Cáceres  par. » Salam anca V4 ,
Bádiz  * g a n  Sebas-
C astellon.. . .  » í/4 tia n   ,
C iudad-R eal. par. » Santander. » u  '
Córdoba  » S an tiago ., par »
£ o ru ñ a   j/ í P. * Segovia .. .  par.
Cuenca  y  , S e v il la .. . .  » r/,d.
G erona  par. » S oria   ■ » j
G ra n a d a .. . . .  » í^ p . Tarragona. » s/2 ¡
G uadalajara . par. » T e ru e l . . . .  par d. >
Huelva  par. » Toledo.. . .  % >
B uesca  » y-p, V alencia.. » y8d \

.................... » J4 Valladolid. »
B son  y4 » V itoria.. . .  par p. » I
L é rid a .  > y  Zam ora... .  y  p. , j
L o g ro ñ o . . . .  » I %p. Zaragoza.. » 54 I

* * I

BO LSA S E X T R A J E R A S .

OQ AC'»Z>£-m 30 de Marzo. — In te r io r , 31-35. — Diferida,

A m sterdam  30 de M arzo.—  Diferida, 30%.
Londres i . 9 de Abril. — C onsolidados, 91 %.
P arís l  9 de Abril. -  In fe rio r español, 3-1 Di

ferida, 34 %. * 1

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  R e a l . — Hoy no h a y  func ión . '— M añana á 

las ocho y  m edia  de la noche  u n a  e x trao rd ina r ia  y fue
ra  de abono á beneficio de la Sra. B orah i-M am o , p o 
niéndose en escena la ópera en tres  actos t i tu lada  Otello.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H oy no h ay  f u n c ió n .—* 
M añana  á las ocho y m edia  de la noche. — Don Tomás , 
comedia en tres  actos . — El loco de la guardilla.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  ( á n te s  de Varie
d a d e s ) .— Hoy no h a y  func ión.—M a ñ a n a ,  á las o-r>ho y 
media  de la noche.— Fu n c ió n  im par .— P r im e r  t u r n o — 
La  suegra del diablo , cuen to  p opu lar  fan tá s t ico , origi-? 

• nal en tres  actos y en verso.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — H oy no h ay  función.—Ma

ñ a n a  , á las ocho y  m edia  de la noch e .—44.a r e p r e s e n t a 
ción d é l a  comedia de m ág ia  en cuatro  ac tos ,  titulada 
L a  espada de Satanás.

T e a t r o  d e l  C i r c o . —H oy, á l a s  ocho y m e d i a  de la 
noch e ,  tendrá  lugar  el segundo  concierto  sac ro .  S eg u n 
do de abono.

o  ̂ pr o g r a m a .—P rim era  parte,
4. Sinfonía  por  Ja orquesta.
9 /  Coro religioso á voces so las,  de Verdi.

_  ?•* T ercet lo  Plegaria A la Virgen,  po r  la señorita
1 rillo, Sra.  Mora y Sr. Oliveres ,  de C ursehm an.

4.a _ Quartcto  Sancla  Matar, del Stabat Matev, por la 
señori ta  Trillo, Sra .  Mora y  Sres. Oliveres y Reguer,  
de Ross in i .

5.° Aria  Di milla col pe reo, de las Siete palab'eas, por 
el Sr. Oliveres, de Mereadante.

6 /   ̂ Duetto Quid est homo, del Stabat  M a te r , por Ja 
señori ta  Trillo y Sra . M ora ,  de Rossini.

0 d e s c a n s o  d e  v e i n t e  m i n u t o s , — Segunda parte,
1.q S infonía  por  la  orquesta,
9 /  Coro Done pastor,  de Eslava.
3.° Dúo A  M aría ,  por la Sra. Mora y Sr. Oliveros, 

de Campana.
4'-\. Quartcto  Ojiando monte,  de las Siete palabras,  por 

ía c e n o n ía T r i l lo ,  Sra. Mora y Sres. Oliveros v Rc-nier, 
de Mereadante. "

o.° Tercctto  La campana delta se ra ,  por  la Sra  Mo- 
r a , y Sres. Oliveres y R egucr ,  de Moroni.
.Ñ ’rn Ñ,ria Inf to» ia tus ,Ac  1 StabatMat.cn,  por la seño-^ 

i’i 1 a 1 r 1 ¡lo y coro,  d e R o s s i n i.
Mañana á las o d io  y m edia  de la n o e l ' -  

p a r . - O c t a v a  de abono y secundo ‘ h « n ™ »  
■na.— El nii\o, " ' ‘ W'no de ^ c s . - ¡ l a n -
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